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Parte Oficial.

BlIiilstorVa de 6raola y lusfldla?
Sebl d6cre¿Q ct^miriienáo eñ Slscuela áe re- 
„ forpia para menpres abandonados, vicio
so  ̂4 delincuentes la Gasa-Asilo de San 
IpBé, estatíecida en Tarragona.—̂ Fági- 
ñas ^66 y 6b7,

0 ^  jubilando á Z?. Manuel García Vied- 
>na y Bunes, Magistrado de la Audiencia 
de Madrid.—Fdgina 657,

Otro nombrando Magistrado de la Audim- 
tks Territorial dé Madrid D, Broriééiŝ o 

- Jmisr Lúpoya ¡p Ekre, Fresideúté de 
^ l a  de la de Cúceres.^Fdgina 667. '

Otro promoviendo d la plaza de Fresidénie 
dé Sala de la Audiencia Territorial de 
Gáceres á D. Miguel SámTtez Fes%uera, 

^ ^  de Id de Las Fáímas.-Fdgi-
na 657.

Otro trasladando d ía plaza de Magistra- 
do de la Audiencia Territorial de Las 
Palmas d D, Carlos de ía Quintana y 
Escribano, que sirve igual cargo en la de 
Sevilla.—Fdgina 667,

Otro ídem d la ídem id. de la idem id, de 
 ̂ Sevilla d D, Francisco Acosta Sarmien

to, que desempeña igual cargo en la de 
Granada.—Fdgina 657.

Otro Ídem d la Ídem id. de la idem id.de 
Granada d D. Antonio José Cotia y Ba- 
rea, que sirve igual plaza en la de Cdce- 
res.—Fdgina 657,

Otro nombrando Magistrado déla Audien
cia Territorial de Odceres d D. Eugenio 
Carrera y Bermúdez, Fiscal de laFro 
viñcial de iBadajoz.—Fdgina 668.

Otro promoviendo d la plaza de Magistra- 
dé de la Audiendá Provincial de Bilbao 
á p . Fernando Gil Guerrero, Teniente 
Fiscal de ladéTarragona*—Fdgind 668,

Wnlsfertd da Faaeatas
fiéo2 decreto autorizando ál Ministro de 
' éste Departamento para eeli^rar un con* 

cu^so dé redacción de proyectos y ejecu* 
dón de las obras necesarias para el puen- 
te sobre él Ehro, en las proaíimidades ̂ a 
Amposta (Tarragona), córréspoñdiente d 
la cáriétem de Vinaróz d Venta Wueva, 
Fdgina 668.

Otro modificando en la forma que se indi
ca el JSeal decreto de 12 de Julio de 1904 
aprobando un proyecto reformado de las 
obras dél muélte de libera del puerto del 
Mueél (Ooiedo).^Fágina 658.

0^0 conflrmahdo la providencia del Go • 
hernador civií úe Huélva de SI d,é Octu
bre último, por la que se decretó la ocu
pación de terrenos para ¡a construcción

dél ferrocarril déla éstátióñ del Castillo 
* dé^lá^GuardasMMifihs Feña del Wierro
I con ramal d a.^Fdgina$ 6t8 y 659

Ótro nombrando, en ascenBo de escala, Ins- 
i pector,.general dél CuerpOideIngenieros
I de BBpfpi con larvakgoria de Jefe de Ad

ministración de primera dase, d D. Gui
llermo López Bienet.— Página 659.

Otros ideni i^- iá. Ingenieros Jefes dé pri
mera cláse del Cuerpo ék Minas, con la 
categorid de Jefée de Administración de 
segunday terceraj respectivamente, d don 
Juan FcÜcó y  Sancho y d O. Nicanor Mo- 
cOroa y Ocón,—Página 656.

Otro ídem id. id. Ingeniero Jefe de segunda 
, clase dél Cuerpo de Minas, canda catego
ría de Jefe de Administración de cuarta, 
á D. José Abbad y BQned.r-~Página 659,

Otro Ídem id. ii. Inspector general depri* 
mera clase del Cuerpo de Montes, con tá 
categoría de Jefe de Administración dé 
primera, á D. Hermenegildo dél Gom0 
y Muiz Zorrilla.—Página 659,

Otros ídem id. id. Ingenieros Jefes de pri
mera clase del Cuerpo dé Montes, con la 
categoria de
segunda y tercéra clase, respectivamente, 
á p. Tomás Eriés y Mürúa y d  D. Está- 
nislao Arrilldgá y Rodríguez^—Págl 
na 659.

Otro ídem id. id. Ingeniero Jefe de segunda 
claee dél Cuerpo de Montes, con la cate
goría de Jefe de Admmstravión de cuar
ta, á P. JBtienéecen^wd Esteva y Bardia. 
Página 6S9í 

Otro ddmUuñdo la d i r ^  cargo de
Comisáirio Eégip, I^ésidenfe del Cotisefo 
provincial de Fomento de Segovia, á don 
Arturo Oarsi.—Fagina 659.

Otro nombrando Comisario Regio, Presi- 
dmte del Consejo provincial de Fomento 
déSégovia, á D. Mariano González Bar
tolomé.—Página 660.

(Ero déclarandó oficialmente organizada 
la Cámara Agrícola de Solsona, provin
cia de Lérida.—Página 660.

Otro declarando jubilado á D. Hipólito 
Bengoa fdfireno, Ayudante mayor de 
Obras PúMicas.^Pag 660.

Otro nombtundo, en ascenso de escala, Ayu
dante mayor de Obras Públicas, con la 
categoria de Jefe de Administración de 
cúarta clase, á D. Antonio Mañas y Ori- 
hueh-r-Página 660.

Otro autorizando á la Junta de Obras dél 
puerto de Riudecañas para ampliar has
ta 82.600 pesetas la cifra de 20.000 asig
nada para gastos de Dirección y Admi
nistración.—Página 660.

Otrú cof^édiendo ta Gran Cruz de la Orden 
civil dél Mérito Agrícola á D. José Gar
cía Guerrero,—Página 660.

iiibtorf. Í U ú i á j ^
Real orden disponieH^^ adgui^an 100 

 ̂ ejemplares dé la óbra j^ ^ ^ ^ ^  *^^aym
] prácticos»* de la qué eé.
’ Eugenió HmU^nbusch.—h^'^oy^ ^9* -
' Oirá dÍs|onlenáo <̂6 ónifnCíe

traslado la provisión dé 
I Profesor de Pedágo0a de 
i elementales de ía Éscueía'Norñíal
I rioT áé Maeétros déLogróñóy
I futú general y téciiico dé Jéréz de ía 
 ̂ tera.—Págiñaé 660 y 661. ? i’
i Otra diepomisndo sé den las graéiaé á dkvt̂  
I , JuUq̂  dél CoMtiUo. y Domper por el doña- 
I tivo quCiha l^cho, con* d^jUnt^á las Bi

bliotecas públjcqs délJE8tíim^deu^,h^:. 
mero de ejemplares dé laé f^rv^ 
mencionan y délas cuale8.^p d u ^ r j^  
Página 661., . ,  ̂ ^ ,

Ministerio do.Fowdtosi ^
Beat orden dispoñiendd se éjecl&t&ápór Ad

ministración las obras dél cdíninó veci-̂  
léal dé ViUávérde y Careñés ú tá carre
tera de Venta de las Ranas á Tozones, 
trozo 2.̂ , provincia de OoiedOn'^Pdgina 
661.

AdaíaMraóidii Geniral:
Gracia y Justicia. — Subsecretaría — 

Anunciando hallar se vacantes las plazas 
de Médico forense de los Juzgados depr^ 
mera instancia dé Cartagena, San Mar
tin de Valdeiglesias y Totana.-'-Página 
661,

Direeción General de los Registros y del 
Notariado va
cantes UsMegistros de la propiedad que 
sé indicán.—Página 661,

Tribunal Supremo.—Sala de lo Oo^íen- 
cioso Administrativo.—JBelacídn dé hs  
pleitos incoados ante esta Sála.-'Págfim 
661.

Góbernación. — Inspección G enera! de 
Sanidad exterior.—Dsjando sin efecto 
la circular de esie Centro de 4 de Julio 
del año actual, relativa al estado sanita
rio delpúertú dé Tocopilla (fíhile).—Pá
gina 662.

Anunciando qué la región Noroeste del Af
ganistán está contaminada de peste.— 
Página m S r

iNSTRtíccióN I%BUCÁ,—Snbseorataría.— 
Anunciando que los ejercicios de, oposi
ción para proveer tres plazas de Profesor 
de entrada de Dibujo artístico, vacantes 
en la Escuela de Artes y Oficios de Ma
drid, serán cuatro y se verificarán en la 
forma gue se indica.—Página 662. ^

Idem id. id. paraprovéer una plaza de Pro- 
' fésor de ̂ Composición decorativa (Escuí- ̂ 
tura), Vémnte en la Escuela de Artes y 
Oficios áé Aímm^a, serán seis y se verifi
carán en la  forma que se indica,'—Pági
na 662,



S58 í  Diciembre 19:^ <Daceta
Nofnbmndo, en virtud de cpncur 

mr de entrada de la Escuela ¿g Artes y 
Oflcíos do Madrid á D. Ern^jio hód- 
mau, A^udanim meritúr?i^ ^  m im a  
Eñcuela^-^Brl^inaMS,^~

Ascensos y nomhramim^o^ ¿g personal sub * 
aU^rno deit}fiia,úfentñ̂  de, gste Ministerio*—' 
Página 663.,

Re^gistmGérieral la Propiedad inte* 
lí^ctnal. Obrr ,̂  inscritas este Eegis 
tro mne /al ̂ Mrant^ el primer trimeBi^e 
deí onô  nr',ual--Pdgma 668.

Diret)c Genera! d© Primera 6)as6i)ianx.a.
 ̂ ciando húher "siáo soíiciiadio por

A. -'Aornás David García y Galléja mu- 
pl'icoyio del titulo de Maê trQ̂ (¿g primera 
■ ̂ Mnseñama elemental; por !© exirm-
viado el primitivo.'—Pj^ina 663,

Idem h t ii. por ^haÜíde Marqués y
Dónate dupUcaÚq tiiuh de Maestra
de primera tn%eñanea ' superior t por 
idem M. id.-->^dgina 663. '

Keal Acadp^jaia de Ciencias,^pralea y Po 
utrtíaSc--j[ífaf6ííic^3ffa qué esta Eeal Acá

PARTE ÜFICiAL
T W f f iM C E  DEL COMIj H » S  IfflISTROS

fti HEY Bmi On»o K m  {q, D.
M, la Réís?a. Déftá fífeíp^ia 'Eugenjá y 

kÁ. RK* ©i ÉrMcipo dp Aatams é In  ̂
Dom Jaime,'.Doña Beatrk y- Doña 

l^áríá Cdi í̂ms,,- eoatyiuaa sia^aovedád ©ss 
'«® imporfcaíí%aáimS.

P a  iguál^ cMsfrwtaii laa d e m ^

m  e i M  y j u s t i í a

" aacposiGiói'í
SEÑ0E: Siguienflo hóatosos precsden- 

tes y para favorecer la oMa bMéttoa de 
prpíseoidn á 5a Infaaeia, nñídoa reden- 
temente ©n hermoso consorcio ©1 ©leíÉén- 
to oñciai, ia J ^ a la  r  la represeütaciótt 
popaiar de la ciudad de Tarragona, die
ron olma A su humanitaria tarea fundan
do par^, tales ñaes, con carácter privado. 
la Ĉ Asa»Asilo denominada San José.

Émpero ©ata obra, aunque de iniciativa 
particular, responde á ñsies de Gobiériio, 
que sabiamente se propone ̂ ehoauzissr jW  
hobiOsmnti'ihleótoa sociales haolai^. pro-:- 
téccion á la infancia, eje del porvenir de 
los pueblos  ̂y ayudar con bien combina
das disposídonea á la reaiízaciéiti de los 
©mpsilos que á tal ñn se enqaminén.

Inspirándose la Junta á tál obiétb órea- 
da en la conveniencia de sumáv sus pro
pios escuerzos á íps q^e saludablemente 
brinda, ©l.Estado para que sus resultados 
sean mas eñtsacos y su ácctón se extienda 
más ouosplMamPnte áilenai* necésídadés 
sóeláles por todos sentidas, ha reconocido 
la conveniencia „de convertir la Gasa*Asi
lo de San José, establecida en Tarragona, 
en Escuela de^Keforma^v .que así acoja á 
los desvalidos y - sea medid -preventivo 
protector ' de la infánoía abandonada. y 
educador de los malps instintos, auxi-

dpmia celebrfry  ̂ pií6lico el domin'y 
go 8 deí Página 663.

FOME?:;:iti,«-DireüoíS^  ̂ de Agrí-
ct^Jtnra, Miná ,̂ y Mphtee.'^^Apro6£iwífo 
©í presupuesto p a ra la  npoblación de los 
rasos existente^, los sitios denomina' 
dos El y Baso de Quejigar, det
monte Estado denominado Guada' 
^QT^ÁHns, de ía provincia de Jaén*--Pá 
^m a 664.

Idem id, para la Mem dé los rasos y calven 
ros de Im nmntes Pinar de la Barranca, 
P inar y  agregaúos.^de CercedüloiPmar 
Buídio, de Cerctdilla y rNavacerrq^a^ y 
Pinar y agregados, de Guadarrámo, de 
la provincia de M adrii.’̂ P dgina 664.

Idem id. parot la ojfemMn d;et 
de construcción de caminos^ de corrección 
y selvicolas, en la cuénca del barranco de 

Turra^©^.«-

Idém id, para fa  répóblfÉoiÚn de claros, caí- 
mros y rasos dé ios montes denominados 
L a  Cota y  Agregados, d& Aimánerr, L a  
Cota y  agregados, de Santa Qlaja dé Ac'

tén; &a dota y agregados, de Valle de 
tas Gasas, y VmMeviñas y agregados de 
Cibanico y La Riba, de la provincia de 
León.—Página 664,

Dirección General de Obrai Púbiiciis.^ 
Servicio Central Hidráulico.—
Cando las 'VansigMcioms señaladas para 
obras en tá División hidráulica del Se- 

■ ^ura y m  la del Guadalquivir.—Pégi* 
na 664.

Agm% —áutorimndo á la Súciedad-Eiegos 
y fmrms dü Ebro,para ampliar &} apro- 
vecMamimlo de aguds del rio Ñoguera 

' ■ 'PaUareáa.—Página 664, - 
Anexo  O teiiE V A fdúío G«K'-

- f  s u i .  M a^aosonóG ioo . — OI^ósicio n es .

cÍAt — Administración Munici^^  ̂
,AtóNO<<̂  p.^PiAtHS' ^mrnrera de 
Madrid, Unión Éspamla de Explosivos, 
Sociedad minera San Cayetano, y Alcal • 
día Gomtitmionat da Los BavalmoraUs, 
Santoral.

Akéxo  2,**—E dictos
Anexo  3 .® -^T m hüi^L  SdphaM ó — Sala  

mi^o QpnL.—Pliego 27. í

liando á la patria potestad, eomo sustitu- 
tb da ella, y ex:tf>ndieh4p su acción, sin 
í^ftrder su caráotér privado, á los jóvenes 
^éfósós íf <áeiii|cueat̂ ^̂  ̂ en relación con 
las Autoridades judicial^ y gabernati- 
vas, coloquen con gran právécho social, 
apartado del contagio malóñqb dé lá cár- 
celv 1 équéilós dééveiítárádóé, qüe, pro* 
fógidbs y guiados^ podrán H ^ r  á sér f  
teránségúraméhté, cñ sü 
j|ros 0fnps y útiles á lA spm on vez 
dé gérmenes mnrbOBos y l^rUponisoño* 
sa, perjudicial para sí y dañosa para 
todos.

Con tal propósito, el señor Gobernador 
civil dé Tarragona, D. Fédériéo Sclíivarts 
Dnná, Presidente de la Junta de ía Gasa- 
Asilo d© San José, en nombre y repre
sentación de la mismav en instancia á que 
acompaña testimonio número 789 del 
acta notarial expedida en Tarragona en 
lá de Junio do 19lá, sobre fandación de 
dicho Asilo y copia del Eegiamento por 
que se rige, movida por sentimientos 
grandemente altruistas, aspira á réalizar 
la conversión dé dicho Asilo en ÉSciléla 
deKéforma.

Por dichas considéraciohes, él 
que suscribe, de aciie^do y con el parecer 
dél Consejo, tiene el honor de someter á 
íá aprobación dé V.̂  M, el adjunto proyeo* 
tb de deoretoi 

Madrid, 5 de Diciembre de 1912.
SEftOR:

A L. E. P. de V. M.,
Bíego Arias de.jlirattda.

REAL ipC R EÍO  
Conformándome ma^ las rézones ex

puestas por el Ministro dé Grñciá y Jtó^  ̂
ticia, de acuerdo con él Gónséjb dé Mi
nistros, '

Vengo en decretar lo sigúienté: 
Artículo 1.® E|u ylrtud dejo dispuos-̂  ̂

to ©a el aríículo 7.° ley de 4 de Ene
ro de 1883, se autoriza a l Patronato dé la 
Gasa Asilo do San José, da Tarragona, y

en su représentación á la Jü directi
va de Patronos, que presMé el sfeñor Go
bernador élvil de aquella provihciá, pára 
cohvértir dicho Asilo en Escuela de Re
forma para menores ábandonadqe, vicio
sos Ó denncuédtés 4 u0 pertenecieren á 
dicha capital, ó biéñ sea decretado sii in
ternado por los Tribunáleé de la íhisina.

Art. 2.® Ingresarán, por lo tanto, en 
©sló Asiló:

Los menores dé quince aáos vaga- 
bUndos y desamparados por orfándad ó 
por abandono y  negligencia dé los pá- 
4#é»i previa comprobación de estos ex
tremos, iúediánte ó^pédiehte incoado por 
ía Autoridad óivü.

25 Los hijos varones no emancipa
dos, viciosos y rebeldes á la voluntad de 
los padres que sean por éstos sometidos 
á la corrección qué establecen los artícu
los 156 y 157 del Códigó Civil.

35 Los arrestados gabarnativos ma
yores de nueve años y menores de 
quince.

4.” Los procesados menores dé quince 
años qué deban sufrir prisión prévén tí va 
y no sean reincidentés hi réitérantes, con 
arreglo á lo dispuesto en la ley dé 31 dé 
Diciembre de 1988. <

55 Los^mayores de nueve añoa y  me
nores de quince absueltos por los Tribu
nales de la ca|)ital y declarados írrespon- 
éábies por falta de discérnimiento, con 
arreglo al apartado 35 del artículo 85 del 
GódigoPenaL
; 65 Lóé iÉayore i de nueve años y me
nores de quince séntenciados por prime
ra vez á penas de presto  menor Ó Sus 
equivalentes tendrán también ingreso éh 
M Escuela de Reforma, coháidei’ádá é^ta 
á iosefdctds dél artíóülo 119 del Gódigo 
Penal como casa del Ayuntamiento.

7?®, Los jóvenes menores de dieciocho 
años que no tengan persona abonada 
que seéiloargtte d© su vigiiancfa f  sufran 
pénés dé trrésto mayor en la Cárcel pú 
blica, podrán qucdur, ftl extinguir su



X>aceta de Madrid;*— Ntxm. 84t

tiémpo da prisión, á disposición y bajo 
la salvaguardia del Patrona.t^^ ^

Arf. 3í° El ingreso de los menores,
' además de aqTOlios';  ̂ por sí j, ©n nso 
d© sus facnltades la Jpn dire^lvp del 
P&tronáíó dotarmin©, sará decretado por 
los 'Tribunales como resultado dél fallo,

’ támbiéíi como medio ,dp_ 
por lpá dueccs de instrucoión y como me 
dida de orden social y edncativov por eP 
Gobernador de la provlnMa.'

Art. 4.® Como la institución tiene por 
ñn mejorar la triste si,tuación de los me- 
npres abandonados y facilitar á la .vez la 
enmienda y m^jora^nlento moral do los ; 
joyeles viciosos y delincuentes, los dife-  ̂
raptes dep^rjfcamentoa de que el Asilo dis- l 
ponga habrán d© ej&tar separados entra ¡ 
sí, según la condición de los iatereaados, 
para evitar el contacto entre las diíeroa-
tes’clases, , >« ' •

Árt, 5.° Tanto por el carácter beneftco
y de utilidad social que ha de llenar, 
como por el repreBiyo que tamblón .se 
propone, Us CorporjiGiones provincial y 
municipal da Tarragona contribuirán á 
su spstenimiepto con subvenciones anua
les que compensen el coste de alimenta
ción, educación y vigilancia de aquellj^s 
Interesados del orden judicial y gub'0|;- 
nativo, cuyo aostenimiento pertenece 41 
concepto de «Corrección pública», así 
cbnio de los gastos suplidos en ca^o ée 
pobreza dé los padres, que determina la 
Real orden de 12 de Marzo de 1891 sobre
corri^f ciÚB íjátérua.

Lá Junta* directiva

7 Diciembre 1912

1. REALESBÉCRETOS
De conformidad con lo pravenido en 

los artículos 239 y 204 de la ley provisio
nal sobre Oiganización del Fodor judi- 
eial,̂  ̂ . . /  . . V

ypugp en jubilar,,pon el haber que per 
clasificación le corresponda y los hono
res de Freftidente de Safa (ío la Audien
cia d© Madrid, á D. Manuel García VÍed  ̂
ma y Funes, Magistrado del mismo Tri« 
buha],  ̂  ̂ ^

Dado (m Palf^io á oífíop de Diciembre 
de stófi uovedentos dock

El Miñistro de Cfacia y. JuaticU,
Die^o Irias de Kiran^á.

Accediendo á le solicitado por Di, Fran
cisco Javier Lapoya y Elorz, Presidente 
de Sala do la Audiencia . Territorial 
Oácares,

Vengo en nombrai^íé p|ira la plaza de 
Magistrado dp l|t. de Madrid, vacante por 
jubilación de O. ÍJaauel García Viedma.

Dado en Palacio á cinco de Diciembre 
de mil noveaientos doce.

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y Justicia,

Dkgo irías d6 ííiránda.

657

En 26 de ■Ócfa'ibre' es 'mmr
L brado^Juez do<hiBtrucción ’dé -San duai 
I de,Puerto Rico; típmó posesión en 1.*® d©
' Enero de 1889,

En 26 de Sapt^-tembre de 1890, es eom.- 
brado Magisírar io de ia-^Audiencia de lo 
Criminal de Mí̂ iianzaSs en 12 de .Noviem-- 
bre tomóvposes aón. . .

En 2:> dé Eo éró de 1892 es dfeclarad^ 
cesante, üor reforma. ,

Eutao dé J/ulio de 1892 0á ttombra?Íf, 
Magistrado x h  la Audiencia de lo CíítíXi- 
nalde Pinar en li® de O s i 
guiente tóhid posesión.

En 2 á«i M&rsío áe 1894 es í>bhifeKlo 
Magistra<Ao Ú0  la ^Audiencia 'doM m ik; 
tomó pc»¿esióu en 23 de, Julir , siguiente.

En 11 de Julio de 1894,. trasladado á 
Ma l̂stv^dGi do la de Santr ago de Cuba; 
tomó pGtsesión 9 de Noy lembre.

En IS de Noviembre de, i896, fue tras
ladado á Fiscal de Ja Ay diencia dé Puér ' 
to Príncipe..

En 24 de DWernbra de 1897, fué traísis-* 
dado á Magistrado la do Santiago de 
Cuba.

En 9 á© Septf37c11br8.de 1899, nombrado, 
en turno cuarto, de la de Las Palmaq, 
tomó poeesióo un *2 de Enéro dé 1900.

En 12 jde Qctqbira d©. 1903,;tra^£¿dada*í 
igual pUz^ quia « .lo la Cpruña; posfcSion 
el 19 d© Noviembi •©.

En 23 de Noviai hbre ídem, traslíudado 
á la Provincial dei la misma Auf,deneia^

En 19 de Octubwd© 1911̂  trasiádado k  
igual plaza de la ̂ (4© Lai^Pa|ms&, posesio
nándose en 3 dr > Nóviembre siguiente.

de Patronos arbl
trará otros rooursos por medio de dona
tivos y suscripciones populares, «demás
de la ayuda natural que el Estado pueda
ofrecerle. ^

Art. 6.® Como Eíouela de preserva^
ción, para el tratíimíonto de loa jóvenes, 
será aplicado un régimen tqtelar y . rq« 
fornÍRdor, mediante la educación apro
piada, que Î a de reemplazar enteramen
te á todo pcocedimiento penal. ^

Art. 7.° El Establecimieqto tendrá ca-  ̂
rácter privado, y r©gi;*á su administra-  ̂
ción y funcionamiento interior por Esta
tutos propios,, sometiéndose al Regla-  ̂
mentó de 11 de Junio de Í912, testimq* 
niadq én Tarragony poriota notarial ¿u: |  
U^eró-SSa deí día siguien^ que portel 
Presidente de la Junta de Patrón

á l̂a instancia s^’-^^itando la ' 
conversión de la Oaw ^  Sáít .hfe:é, | 
de dioba^capií»’̂  }<]jüii>tjig-áe Reforma.
^ Aíl. 8-® Junta directiva de Patro- i 
nos dotard.al eaíableciffldanto del perso- ' 
nal educativo de vigilancia, y auxiliar 
que sea necesario pa)̂ a M  seguridad y 
régimen d.9 los meje^res delincuentes.
. Art, 9.* Como í>bra b^]aéñca y de ca
ridad, el Asilo estará Fbro de tc,do im- 

, puesto ó; carga del Em dp y disfrutará 
los beneficios de la pobreza legal.
, Dado en Palacio A cinco de Diciembre*
de mil fioveciqntos doce, ^

ALFONSO,. ;
81 Ministre de Grada y Justicia, . : . /

PiegQ á w  liíáüdaA

X)q conformidad qQi| lo prevenido en 
el ariícülp/Í5,de^lá lyy, adipjpnal á la Or? 
gánioa del Poder judicial <̂n relación 
con el 4.® del Raál decreto de 20 de Jun ip . 
último,

Vengo en promover, en el turno cuar
to, á la plaza de Presidente^de Sala de la 
Audiencia Territorial dp Cácerei, vacan
te por nombramiento para otro cargo de^ 
D. Francisco Javier Lapoya, á D.
Sánchez Pesque^, Msigistrado de 
Las Palmas, que ocupa el pi'im^^ lugar I 
m  el escalafón da los dé su Í

Dado en Palacio á cinco Dictembre | 
de mil novecientos docé* ,

ALFONtSO. ^
E¡1̂ Ministro de í^'^justlcia,

, Diego
Í^ é íii^ s  s tp ^  gjgg dg M iguel ’á á n c k ie

, Feiqutrae
ílulfó de Noviembre de 187Ŝ  fué nom- 

brs'io Promotor ^Isoai de San Germán^, 
d'é entrada, en Puerto Rico; tomó posa- 
Rión en 28 4e Diciembre siguiente.
-̂ teû So de Noviéínbre de 1876, ©á trasla

dado ai distrito de Mayagüez, en la citada 
isla*

En 7 de Junio de 1881, fué nombrado 
Jüe¿ de primera instancia do San Ger
mán, de éhtra(Í8,én dicha isl«:; tomó po
sesión en 2ó de Julio del mismo afio.

En 8 de Abril da 1882, fué trasladado; 
al dlsttlto de Mayagüez; tomó posesión 
én 5 deMayo siguiema.
 ̂ Eu 30 de Noviembre del mismo año/ 

fué trasladado ai distrito de Aguadiiia;!  ̂
tomó posesión en 7 4© Abrií siguiente.

En 8 de Maiq de 1897, fué ti;asiadadq

Acpediení’ á ».OJP P. Dar
los de la C^alnteBa y Eseribaisc^ -jiagis- 
irado d^.’,a Aadíeneia Territori al de 8 ^  
villa,

Jgo en traéiadarie á ^igual plam do» 
J© Las Palmas, vacan'¿Q por proiuoción: 

'deD.'MiguelBlachéz. .
Dado en Palacio cinco de Diciembre 

de mil novecier^r^.g (joce.
. /  . ALFONSO.

E£ Mii^stro dft/^raei'a y  Justicia,
Diego Aths de Mirasda. i .

'Vengo (trasladar á ía plaSíi de 
gistrado do la Audiencia Territorial de 
Sevilla, vjicante por haber sídó también 
trasladado D. Garios de la Quintana, á 
D. Francisco Acoata Sarmiento, Magistra
do'de 4a‘de Granada, donde resulta la» 
compatible.

Daáo'é î^^FalaCio á cinco'de 
de mil novecientos doce.

. ^AITONSO.
El Míhlstro de GráciR y

iriítíi'de ÍIífiBid̂

' Acced^ndi^ lo spiioitááo por D. An
tonio JogáCí»  ̂ y. fiíaroa/Magistrado de
la AUdieterjia TéMterial do Oáceres,
, PP^.en^íraaÍadarie á iguni ¿laza-do ; 
la d^ Grahadá, vacahte por haber sido  ̂
taáatfiéh’trasladado D. Francisco’Áoos^au ■' 

,<^dp éu Palacio á cinco de Dlciemb^^ 
novecientos doea.           ^

al distriío Sé̂  feumaoao; tomó pcsesíOáí" I » * 'ALfí&iiilSCV
en 8 de Julio siguiente. '*1 J J«»ticia,'' ^

Buiá de Mayo de 1888, fué nombrado r i idas fe Miranda. . ; , '
Secretario de gob^rnp do M  ApdieMá I 
dé Pperto Ricd; tomó pQáeaion ,
Jft&WéúfentCi - i
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AoQat^endo á lo solicfdado por D. Eu* 
genio Garr^rs  ̂y Bermüdez, Macal de la 
Audiencia.Provinoial de Badajoz,
’ .¥engo en nombrarle para la plaza de 
Magistrado de la Territorial de Gáceres» 
vacante por traalac^n de 1^ Antonia José 
ÍJotta.,

Dado en Paiaciord- cinco ele Diciembre 
de mil^oyecientos doce.

V 'N r-, . aa^/TSO .
El Ministro de Gracia y Justicia,

Die^o ivjas de Miranda, \

De conformi dad con 1¿ prevenido en el 
artículo 43 áe la ley adicional á la Orgá
nica dél Poder jxifliófáli en relaci6n con 
el 4.® del Real debreto de 20 áe dnnib ul-. 
timo, ^

Venga en promovvcr, en el turno según* 
do, á la plaza dp Magistrado de la Audien
cia ProVindfalMe Bilbao, vacante por ha
ber sido también promovida B. Angel 
Rancáño, á D. Fernando Bíí Guerrero, 
Teñienli Fiscal de Taníagona, que ocupa 
el primer lugar en el eócaíafón de los de 
su cátbgoría.

Dado en Palacio á cinco de Diciembre 
de mil novecientos doce#  ̂
r  ̂ ALFOI^SO.
ET Ministro de Graciá y Juiticií»,

^Diego irías de Miranda. ^

Méritos y semdoy de D. Fcrwawdo  ̂G 
Guerrero,

Se le expidió el título de Licenciado en 
Derecho civil y canónicp en 25 de Julio 
de 1875, habiendd\eÍ|t^ido Ja p rc^s^n  
en Jeréz dé íá Fro^v^^íf deMé  ̂SO de Ju 
nio de d i c h o  a ñ o  faSû tá 1; de d^ulio de 
1880. , . ^

En 21 de Julio de 1884, nombrado, con 
carácter interino, Vicesetrt'ctario de la 
Audiencia de lo Criminal tíe Jerez de la 
Frontera; tomó posesión ena28 de dicho 
mes.

En 14 de Agosto de 1889, declarado ce
gante por reíormai cesó en 20 de dicho
Mies, ,  j

En 7 de Agosto de 1890, nombrado, en 
turno segundo. Juez dé prljaerá instan
cia de Murías dé Paredes^ de entrada; 
poseaión, 4 de Septiembre*

En 30 de Agosto dó J893i deciarádo ex- 
oodénte por reforma.

31 de Octubre de 1895, nombrado, 
c o n  cíí>íeter dé supernutórario, Secre  ̂
tario de Audiencia dé Gádizj posesión,
30deNoviéh?bre. _

En 9 de Dick?*^^^® siguiente, nombra
do, en turno íeK̂ '̂ ?̂ 9> Juez de primera 
instancia de Salas\iÍ*® i®® Infantes; pose
sión, en 30 ídem. "  ̂ , , ,

En 17 dé Febrero de t r a s la d o  
al de Sedaño; posesión^ en x •, d e , JSlarzo.

En 15 de Junio de 1900, arov? se 
posesionó en id de Julio. „

En 12 de Junio de 1903, al de bv̂ ^̂ âs, 
posésionáhdosé en Í1 de Julio. " ̂  %

Eli 16 dCvOctubre de 1905, promovíOv5>̂  
en turno pj'imero, al de Almodóvar del 
Campé, tómapdo posesión en 9 de NO" 
viembié.

En 6 de Abril de 1909, promovido, en 
turno segundo, á la plaza de Teniente 
Fiscal de la Audiencia de Tarragona; 
posesión, en 20 siguiente.

illSIEMO JE FOiaBSTO
EXPOSICION

SEÑOR: Encontrándose en las oohdi- 
.clones señaladas en los apartados 3.° y 
f4.° del artículo 52 de la vigente |ey:i de 
Administración y Ooptabilidad de la Ha
cienda pública, las obrasmecésarias^pa 
él pago del río Ebro en Amposta (T ^  
gona), correspondiente á laciftripterahpy 
iconstruída de Vinarqz á Venta Nueya, y 
de acuerdo con lo informado por la Co
misión permanece del Oc^sejo de
do y oído el Conseja Miniptr^^ si
guiendo la tramitación preceptuada por 
la ley para casos de procedimientos de 
excepción en la ejecución de esta clase 
de obras públícás, él Ministro qué sus
cribe tiene la honra dé 'proponer el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid, 6 de Diciembre de 1912.
SEÑOR:

AL. R. P. de V. M.,
Miguel Villanueía j Gónez.

jREA^
A propuesta del Ministro de Fomen

to y^de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Se autoriza al Mlnistro de 

Fomento para celebrar un concurso de 
redacción de proyectos y ejecución de las 
obras necesarias para el puente sobre el 
Ebro, en las proximidades de Amposta 
(Tarragona), correspondiente á la carre
tera de Vinaroz á Venta Nueva.
 ̂ Art. 2.® En virtud de esta autoriza
ción, el Ministro de Fomento ordenará á 
la Dirección Géuerai de Obras Públicas 
el estudio de las adecuaqas bases para 
dicho concurso, redactadas por la Jefa
tura de Obras Públicas de la provincia 
de Tarragona, las que informadas por el 
Consejo de Obras Públicas y sometidas á 
la tramitación ordenada por la vigente 
ley de Administración y Contabilidad do 
la Hacienda pública, servirán, una vez 
aprobadas, de condiciones de concurso, 
sametldo á la vez y en lo que á estas par
ticulares no se opongan al vigente pliego 
de las generales para la contratación de 
las obras públicas.

Art. 3.® Efectuado el concurso, las 
proposiciones presentadas serán infor
madas por la Jefatura de Obras Públicas 
dé la provincia de Tarragona y el'Conse
jo de Obras Públipas, que propondrá ó 
la adjudicación en firme de alguna de las 
presentadas ó las modificaciones que en 
la más aceptable deban ser introducidas, 
ó en caso de no ser aceptables ninguna la 
anulación del concurso.

Art. 4.® Efectuada la adjudicación de* 
tu itiva  de las obras, con arreglo al pro- 
yecC?̂ pî í>ŷ <̂ <̂>® admitidos, el Ministro 
de Fom^fito determinará el momento 
oportuno de la ejecución de estas obras 
(B«fn taigó al éi-f <líl9 99» 9l 900 sei:

realizadas, teniendo en cuenta el ofreci
miento de subvención para las mistnás’ 
realizado per el Ayuntamiento de Am • 
posta y ya aceptado por la Administra
ción.

Dado en Pálacio á seis de Diciembre 
de milnovecientos doce.

JUIiFONSÓ.
El Ministro de Fomento,

Miguel TillanneTa) Gómez.

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: En el Real decreto de 12 de 

Julio de 1904, por el que se aprobó el 
proyecto reformado de las obras del mue
lle de Ribera del puerto del Musel (Ovie
do), se cometió un error aritmético al 
consignar que el adicional de contrata 
que se producía de 1.825.212,25 pesetas 
quedaba reducido, deduciendo la bajá 
proporcional de subasta, á la cantidad 
de 852.545,92 pesetas, pues ésta debe ser 
de 1.492.715,17 pesetas, que es el líquido 
del adicional de 1.825.212,25 pesetas, de
ducidas 332.497,08 pesetas, importe de la 
baja proporcional con relación á la obte
nida en la subasta de dichas obras.

Por este motivo, siendo necesario rec
tificar dicho error, y de conformidad con 
el Consejo de Ministros, el que suscribe 
tiene la honra de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de Decreto. 

Madrid, 6 de Diciembre de 1912,
SEÑOR:

A L. R. P.'de V. M., i
Miguel TíllanueTa I  Gómez.

REAL DECRETO 
De conformidad con Mi Consejo de Mi

nistros y á propuesta del de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El Real decreto de 12 

de Julio de 1904, aprobando un proyecto 
reformado de las obras del muelle de Ri
bera del puerto del Musel (Oviedo), se 
modifica en el sentido de que el adicio
nal de 1.825.212,25 pesetas queda reduci
do, una vez deducida de él la cantidad 
correspondiente á la baja proporcional 
obtenida en la subasta, á 1.492.715,17 pe
setas, en vez de 852.545,92 pesetas, que 
por un error aritmético se consignaba.

Dado en Palacio á seis de Diciembre 
de mil novecientos doce.

ALFONSa .
BI Ministro fie Fomento, 
lignel TillanneTS.} Clómffi. J

REALES DECRETOS 
Visto el recurso de alzada interpuesto 

por D, José Sánchez Mora, vecino de 
Huelva, en representación de la. Compa
ñía de Riotinto Limitada, contra la pró- 
Tidenoia del Gobernador civil de la pro* 
vincia de Huelva de 31 de Octubre últi
mo, perla  que se decretó la ocupación 
de terrenos para la construcción del fe
rrocarril de la Estación del Castillo da 
las Guardas & Minas Peña del Hierro con 
ramal d Nerra:
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ResttltandQ que los fundamentos del 
recurso se contraen en apreciar cpmor im* 
procedente la providencia apelada, que 
decretó la pcupacipn sin cumplir̂ ^̂  á jui
cio del recurrente, los preceptos que de
termina la vidente ley de Expropiación 
forzosa; y en apoyo de su afírotiación cita 
v a r ia a ^  de la de ferrocarri
les y otras, ajenas en un todo al caso qué 
nos pcupa, bien definido én la citada ley 
de Expropiación forzosa, en su sección 
segunda, artículos 14 al 19:

Resultando que á petición d̂e la Gom* 
pañía dé Ribtintoí Limitada, se dictó en 
20 de Junio último por este Ministerio 
una Real orden disponiendo que por el 
Ingeniero Jefe de Minas de la provincia 
de Huelva, y. no por el Consejo de Mine
ría, como se dice en el recurso, se infor
me sobre los extremos que se señalan en 
el expediente de expropiación de terre
nos incoado por la ^ciedad concesiona
ria del fér^carril mlpero y  de uso públi
co dú Peña de Hierro á Minas del Casti
llo de las Gardas: ̂

Resultando que por ]^al orden de 14 
de Julio de 1911 se otorgó la concesión 
del ferrocaril antes citado; que en 26 de 
Abril último se solicitó del Gobernador 
civil de4a provincia de^Huelva la trami
tación del expediente de expropiación 
correspondiente para ocuparlos teirenos 
necesarios, cpn^arreglo al replanteo de 
ias obras aprobado por la Dirección Ge
neral de Obras Públicas en 16 del citado 
Abril:

Considerando que la providénoia ape
lada se dictó áe acuerdo en un todo con 
lo qué preceptúa la mencionada ley de 
Expropiación forzosa, oyendo á la Comi
sión provinciél y á la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia, en cuyo razo
nado informe se basa lá providencia gu
bernativa:

Considerando que según las conclu
siones del informe del Ingeniero Jefe de 
Minas de la provincia de Huelva, que 
figura en el expediente, en pumplímien- 
to de la Real orden de 20 de Junio últi
mo, la Compafiía de Riótinto puede pres
cindir para su cementación de los térre-  ̂
nos situados al Norte dél trazado de la 
vía del ferrocarril que nos ocupa, sin 
perjudicar por ello sus intereses indus
triales, y qué de variarse el trazado del 
ferrocarril se dificultaría y énoarecería 
su construcción de modo tal que es casi 
seguro tendría que renunciarse á ello, 
con gran perjuicio, no sólo para las Mi 
ñas de Peña fiél Hierro, lilao tapíbíón 
para toda la región minera que atraviesa 
y del comercio de esta parte de la pro
vincia:'

A propuesta del Ministro de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:
Que sé éonfirme en un todo la provi

dencia dél Gobernador civil de la pro- 
vinóia de Huelva de Si dé Octubre últi
mo y se deséstiMe por improcedente él 
feoursQ dé atofíéia de irelerencia.

Dado eu Palacio séis de Diciémbre 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento, \
Mignel Tillanudia j  Gomes.

Resultando vacante una plaza de Ins
pector general d^l Cuerpo de Ingenieros 
de Minas, con la catégoríá de íete  de Ad
ministración de ptimera, por jubilación 
de D. Vicente Perrér y  Gómez; á pro
puesta del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar^ para la reféridá 
plaza, en ascenso de eScala, á D. Guiller
mo López Bienert.

Dado en Palació á seis de Diciembre 
de mil novecientos doce.

Ministro de Fomento,
Mignel YillánueTa j  Gimes.

ALFONSO.

; Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe de primera clase del Cuerpo 
de Minas, con la ca.tegoría de Jefe de Ad- 
ministráciÓn de ségünéá, por ascenso de 
p. Guillermo López Bienert; á propues
ta delMinistro de Fcmentó,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Juan Fal- 
•ó y Sancho.

Dado en Palacio á seis de Diciembre 
de mil novecientos docév

ÁLFONSa
El Ministro de Fomento,

lignelTilIanneYay Gómez.

Resultando vacante una plaza de loge- 
niero Jefe dé priméra clase del Cuerpo 
de Minas, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de tercéra, por ascénsó de 
D. Juan Falcó y Sancho; á propuesta del 
Ministro de Fomento,

Vehgo en nombrar para la reférida 
piazá, ón ascenso de escala, á D. Nicanor 
Mocoroa y Ocón.

Dado én Palacio á seis de Diciembre 
de mil Uovecientos doce, '

El Hinlstro do Fomento,
Migaei TíIIanneta y Gómez.

ALFONSO.

Resultaudo vacante una plaza de Inge
niero Jefe de segunda clase del Cuerpo 
de Minas, con la categoría de Jefe de Ad- 
nunistración de cúiirta, por ascenso de 
IX Mcanór Mocoroa y Ocón; á propuesta 
dél Ministro de Fomento,

Vengó en nombrar para la referida 
plaza, en aséenso de escala, á D. José 
Abbad y Boned.

Dado en Palacio á seis de Diciembre 
de mil novecientos doce,

ALFONSO.
El mi^í|tro ée Fom
Migttéí TilknaeYij G&̂  ̂ \  t  s

Resultaudo vacante una plaza de Ins-" 
pactor general de primera clase del Ouer • 
po de Hontesi con la categoría de Jefedq

I Adhdnistri^i(iM d é 'l^  ¿or jubfla- 
éldú" de D̂  Antonio Esqüivias y Pérez; á 
propuesta del Ministro de Fomento, 

-VéUgo en nombrar para la réfBridn 
plaza/en ascenso de éscala,- D. Herme
negildo dél Campo- y RufX-Zorríi fa.

Dado en Palacio á seis de Dioiémbré 
dé niiluOVecléntóS doce. ^
El inaistrpdJft Fomen^
Mignel TillanuoYa.j Gómez. .

Resultando vacante una plaza de In* 
geniero Jefe de primera clase del Cuer
po dé Montes, con la categoría de Jefe de 
Administración dé segunda, por ásóensp 
de D. Hermenegildo del Campo y Ruiz- 
Zorrillá; á propuesta del Ministro dé Fo
mento,
 ̂ Vengo en nombrar para la reférida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Tomás 
Erice y Murña.

Dado en Palacio á séis de Diciembre 
de mil novecientos doce. .

syuroN sa ^
El Ministro áe Fomento,
. Miguel íillanueYa j Gómez. 4!^

Resultando vacanlé únAplaéá de Inge- 
Uieró Jefe de primera clase del Cuerpo 
de Montes, con la categoría de Jefe de 
Administración de torcerá, por ascenso 
de D. Tomás Erice y Muruá; á proimeitá 
del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar pará la referida, 
plaza, en ascenso de escála, á D. Estanis
lao Arrillaga y Rodríguez.

Dado en Palacio á séis de Diciembr e 
de mil novecientos doce,

ALFONSO.
ErMinistro de E'oinento,
Hipe! TiilanueT# j flímia.

Hesalfando Tabantd üiía pUica de íágé-
niaro Jefe de seganda clase del Oaecpo 
de Montes, con la categoría de Jefe de 
Administración de onarta, por aBoensbi 
de D. Estanislao Artíllagá y RÓdrígnéi^ 
á propuesta del ÍSdinistro de Fomento, 

Tengo en nombrar para la referid» 
ptaza, en ascenso de escala, á D. Buena*' 
ventura Esteva 7  Bardia.

Dado m  Palacio fi seis de Dicie:Abra 
de mil novecientos doce.

' Alii;oMSO. .El Ministro de Fomento, , ^
Miguel íilIaBaeTS j •

De conformide^ oen lo dfepaesto en el 
artículo 19 del Real decreto de 2 de Junio 
de 1911; á propuesta dél MinisÉco deFo
mento, '

Vengo én Wdmitir la dimisión que del 
cargo de Comisario Regio, Presidmite 
def Consejo próTinoial de Fomento dé 
Segovía Mé ha presentado D, Aipjxfy 
Carsi.

Dado en Falado á seis de Di<Sieiníb$é 
de mil novecientos doce.

_  V'B^VOíWÍÉl!. ■,
El Ministro de Fomento,
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De conformidad con lo dispoesto en el 
artíonío. 19 del Eeal, decreto de 2 de Ju-, 
niô  de.1911; á prepuesta dek. de
Fomento,

 ̂Vengo ©n nombrar CoiBisarfo Reglo, 
Presidente del Copsí jo proymoial de Fo
mento, de Segoviai á D. Mariano Gonzá
lez Bartolomé.

Dado en Palacio á seis de Diciembre 
de nüí fiévecientos doce.

 ̂ ÍLFdÑSó; '
®1 Ministro de Fomento^

lígne l TillanneTa} O ó m .

Dé coñformidád cen lo dispuesto en 
los áffiaidoíí 1,®; g.® y déí J^ál debrato 
de 14fde Noviembre dé í890, y á próptíés- 
ta d d  Miniaré 4a Foméiíto^^  ̂-’

Vengó ©n declarar ofídalmente orga
nizada ía Cámara Agrícola do Selsona, 
jpróy&cia de LMd»v

Dádb en Paláclo á eeis de Dioiambre 
dOfmü novecientos doce, • 
y=. ■. ■■ Alfonso;
El í^inistro de Fomento,

de obras delpantaLso de Eludecañas para 
ampllarhtsla 22.00Ü pesetas la cifra, da 
20.000 qu© en ©i artícelo 14. del Eeal dê  
creto d©' 12 •de Jallo de 1904 rm fiĵ iiba 
como máximo para gastos dé DIreoóída 
y AdmmistraoiéB, quedan do diclifi fau
mento sujeto á la necesidad de jusüñcar 
su distribución en los planes eGonómicos 
en Igual forma que sa b^ venido hacien* 
do con iz consignación primitiva,.

Dado en Palacio á seis de Diciembre 
de mil novecientos doce.' ' •:

ALFONSO..
El Ministro de Fomento,

Bigúel t i l l a i m  . f .

En virtud de lo dispuesto ©n el artfou 
Ip 36 de la ley de Presupuestos de 30 de 
Junio de 1892, y de conformidad con Ip 
prevenido en los Reales decretos de 2 de 
Agosto de 1905 y de 1.® de Febrero da 
1909, y á propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en declarar jubilado, con el ha
ber que por ciasiñQ&ción le corresponda, 
desdé el día 2 del corriente, á D, Hipóli
to Bengoa Moreno, AyuJaoto Mayor de 
Otírás Publicas, con ia categoría de Jefe 
de Admini^yadón^c^^ de cíiarta clase, 
queba cumplido ios éesenté jr siete ¿los 
de edad ©i citado día, fecha de su cesé en 
el servició activo.
: Dado en Páiacio á seis de Diciembre 

de mil no veden tos doce.:
/^ALPONSa

El Ministró de Fomento,

Ep virtud do lo dispuesto en el Real 
decreto de 1,® de Diciembre de 19Q5, ar- 
tíeulop,°,y én los 3.® y 7.® de! Reglamen
to de 9 de Febrero de 1906; á propuesta 
del Ministro de Foníento, de acuerdo con 
Mi Ooííselo de Mlnistrós,

Vengo en conreder la Gran Oruz de la 
Orden civil déí Méfitó á^ríoolá á D. jfpsó 
García Guerrero.

Dado en Paíaéio á seis de Diciembre 
d© mil novecientos doce,

■ -  ; ALPONSCX 
El Ministro de Fomento,
Miguel íillanüeYajGóinoz.

Resultando vacáMé eá el Cuérpo do 
Ayudaátés de Obras Púbíiciis mía plaza 
dé Ayudante Mayór, con ía cátégoríá de 
Jafé^é'AdffiMÍBlFaclón-^ de cuarta 
clase, por jubilación de D. Hipólito Bea- 
goa Mótóáólde conformiíjad con lo pro^ 
puesto pcr el Ministro de Fomea tq, 

Vengo en nombrar en aBóenso de escE’ 
la, para ocupar la expresada vacante, á 
DlAitóiiió Míéñaa^ Orihueí.
--‘Wéíñó én Falftcio á seis de Diciembre 
dp mil noyéóibiítos doce.

Él Ministro dé Fomento,

De acuerdo con el Consejo de Miiils- 
tros; á propuesta del de Fomento, 

^éií¿ó  eS decretar lo siguiente:
fgíco. Se autoriza á la Junta

i i lO T I W  DE fflSTRÜCCIéS PÚBMCl
Y, BELLAS AETES 

EEALES
limo. Sr.; En vista da los informes fa

vorables emitidos por la Junta facultati 
va do Archivos, Bibliotecas y Museos y 
por la Real Academia E;^pañola acerca de 
la obra titula ía Ensayos poéticos, de la 
que es autor D. Juan Eugenio Hartzea- 
buBch,

S. M. ©1 Rev (q, D. g.) se ha servido re 
solver que, con destino á las Bibliotecas 
públicas d©l : Estado adquieráú' lop 
ejemplares' de' dicha obm al precio de 
tres pesetas cada moa, y que su importe 
total, ó sea 3'ó0 pesetas, se Jlbre á favor, 
del solicitanta O. Manuel P. Delgado, pre 
vio ©í correspondiente .parte, .,.dq ipgreso 
en el. Depósito da libros, con dargo áí 
crédito de 500.000 pesetas consignado, 
entre otros extremos, psra adquisición de 
libros en el capítulo 18, artículo único, 
concepto 21 del presupuesto vígeñíe de 
eBte Minisíério.

De Real ordéíi lo digo á V. I. para su 
conccimientó y déinás efectós. Dios guar
de á V. I. inuíhos años. Madrid, 26 dé No- 
viembre de 1912.

- ' ALBA
Sañor Subsecretario de esta MinMerio.

, ' Informe que se cita.
Real Academia E p&ñoia.
Exb'aio. 8r.: El señor Aca;|éójicq..de,pú- 

' muro encargado de iñfórmar abarca delá’ 
obra de D. Juan Eugenio Hartzenbüsch) 
titulada Emayos Reéiíiícoff, que acompaña
ba á la atenta comunicáción de V.A’., lé
chala á 19 dé Júnío úitímó, liá emiíiao

el dictamen que se inísierta á continua*

«Encargado por nueaíródiú.sire Direo-. 
tcir de emitir el Informe 'pedirlé • por Sa ' 
Bubsecretada de líístrECieión Pública y
B.eilaé Artéi? :,aoerea. .d© :obra::titulada.
Énsayos F^éticos, por D. Juan Eugenio 
Hartzenbüsch, para qú© sé /‘adquieran 
ejempláres de ella con destino á las^Bí- 
bHoteoas públicas; el qué jusoribe tleri© 
la honra de proponer ©i siguiente pro- 
yecto de dictanaen.

»Estos Ensayos Poéticos del lúsigne 
autbr de Los uinántés^ úe Twmfj foríu&ii' 
Ujd tomo 0ú 8.®, de más d© 300 oáglnaía, 
impreso en IB^?, ©n el oual lestán c leo 
ciop.ados 14 artí,ouIps en prosa y 54 oom- 
pÓsiMohés "éñ" Vorsói/ nhé s . brigiúábis 'y 
otras bráducidag; tráfbsjoB, lotníás, no ih- 
eertOB en édiciones pe steriores, y alguuáa 
muy interesaidé^; por ejemplo, el que se 
redere't Df Dlooipo Solís. - '  ̂ .
'/svTáreé el contenido’.áll vófumea. Bu 

oa'iidad- j 'e ! hombre de •B. Juan Étigenio 
H^iirízenbosch, á quien hoy la gente jovon 
conoce, recuerda y cfta mucho mepos de 
lo que merece, relevan en cierto modo á 
la Áca léTdá de dár dictamen. Lo dió al 
Otro día de morir aquel varón eminente 
declarándole autoridad en materia da 
ienguaje.

»Desde entonces, los años han cpiifír- 
madq ei |uid,o d.e nuestros bréaécéî ^̂  ̂
y hada pódémoé añadir á la faíhá dél in
signe pcel;fí,:én cuyas obraé' ré8píand.e.cen, 
ademas de sa excepcional valor literario, 
squoilá Kobléza de a tea  y aquella diga i- 
dad moral, sin las cuales es inoohoipati
bie toda belleza literaria por grande qué 
parezca.

»Esíe libro, primero de cuantos ©u su 
gloríese vid» produjo D. Juah Eugenio 
H^rtzenbuaeh, será en las Bibliotecas 
públicas origen dé intenso deleite para 
los capaces de admirar y sentir les pri
mores del habla castellana^ y á quienes 
la ignoren servirá da oonyenienté ense
ñanza;

»Pocas veces estará tan justiñcadocomo 
en ©1 c^ao presente declarar qhe ía oblra 
cuya adquisición se solicita en de mérito 
reieyanté, según preceptúa el Re&l dccré- 
to á 4úe debemos atenernos*»

Y habían Jo aprobado la Academia el 
preinserto dictameQ, y considerando la 
obra digna de la protección oñ?íaí, tengo 
la honra de oomuniearlo á, V. E., devol
viéndole al prüpió tiémpó lainsíanGia de 
D. Manuel F. Delgado y el expediente de 
su razón.'; -

Dios guarde á V. E. muchos áños. Ma> 
drid, 25 de Octubre dé 19Í2.=El Secreta
rio, M. Catalina.
Exorno. s.“ñor Subaecretarlo de lastruo- 
„ ción Pública y Bella© Arte.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dlsi» 
puesto eh el articuló 2.® dél Real decreto 
die 21 da Agosto de 1911,

: S. M. el Rey {q; D. g.) ha tenido á bien
disponér:

1.® Q̂ ie se anuncie á concurso de tras- 
i lado por término da veinte áks, á contar 
? desdé la pubiicacióh de/ es :a Rekl 
/eh'laHACEÍTA/ las piazks de '.P rq |0W '&  
Pedagogía de lüs^ostudios ^íaMeníalca 

' la Escuela Normal diJtpjericr. 
de Logroño'y del l a s i l t u t ó  gonorai y 

i nloo de* Jerez de la Frontes, áoiMm  
cada una con el sucldq anual de S'Obo 

ipesetas,
8 ,̂  Que séío p óárfe  aspii^gy §, estag^

":-X ¿:-h.
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pli zas pot 6Í presenta con^rso loaPro- 
Íaaoíes da Pedagogía da los estudios ele* 
msn.tales de les Instit?3tes y. de las Escue* 5 
las Nórmales quo estén en posesión del 
títnlo profesional correspondiente» 5

3.® Que !ás condiciones de preferen- ' 
cía que habrán d© tenerse en cuenta pára 
8u resolución, serin las establecidas en ! 
los artículos 4.®, 5.® y 6 ° del citado Real j 
dóoreto; y ' ¡

4.® Que los áspirántesóleven susiüs* | 
tanci^as i, esa Dirección General, acómpa- \ 
ñadas de sus hojas de servicios, por con- j 
düctó de stí^ áeíes inmediatos, |

De Real orden íb ^igó á 1T. 1. para su i 
conocimiento y deíínás efectos. Dios guar- f 
de á V. I. mucho« años. Madrid, 30 de ¡ 
Noviembíre de 1912. ]

^ ,,,7 'tíii^  ' i 
^©ftcaf Director geneoral de Primera ense  ̂ I

ñanzae ' I

7 Dieiembré 1912 M I

M t m f f l  c £ s m

MINISTERIO BE GRACIA Y JUSTICIA

Iliho. Sr.: En vista de un Oficio del 
Jefe del Depósito de libros de esíe Minis- 
tf ríó, ©n el que partiaipá haber recibido 
30 ejemplares da la pbra titulada <̂Da 
apéndioitis» y 15 de la titulada «Reál ex*< 
^dlcióh filahtrópica para propagar la 
vacuna en Américá f  Asia, que su autor, 
D. Julio del Oastblo y Domper, ha entre
gado en concepto de donativo, crin deati- 
i q  á lás Bltíiotccás pdblicás del Estado, 

S. M. ©1 Rut (q. D. g.) se ha servido dis
poner que se den las gracias á dicho se
ñor, insért&idoBe esta Real orden ©ñ la 
GtkCETÁ óB Maoríd^

De Reai ordeh lo digo 1 Y. 1. para su 
eonocimiento y demás efecto». Diós guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 3 de Di- 
Óiembréi dó 1912;

 ̂ alba, ■
Séñor Subsecrétario de este Ministerio,'

■r m  i o ® w o

ESAL ORDEN 
limo. Sr.: S. M. el Rey (q, D. g.) se ha 

|eri7idó disponer que se raaiioen por Ad - 
ministración las obras del camino veci* 
nal de Villaverdé y Oareñes á la carrete* 
rá de Yenta dé las Ranas á Tozones, tro
zó segundo, perteneciente al contrato qon 
la Diputación Provincial de Oviedo, cuyo 
presupuesto de ejecución es de 9.304,35 
pésetás, debiendo satisfacérse los gastos 
que con ééte motivo se ocasionen con car
go al capítulo 20, artíeulo 1.®, concepto 4.® 
del presupuesto de este Ministérfo.

Dios guardé á Y. I. muchos años. Ma* 
drid, 4 dé Diciembre dé Í912,

VILLANÜÉVA. 
limo. 8r. Director general de Obras Pú

blicas.

§iuiliseerefaria.
En el Juzgado do primera instancia de 

Cartagena, se halla vacante la plaza de 
Medico forense y de la Prisión preventi
va, que debe proveerse en la forma dis
puesta en el articulo ?.® del Real decreto 
de 1.̂  de Mayo de 1911.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán 
BUS instancias dócuíhehtádas á este Mi
nisterio, dentro dal plazo de quince días, 
á coníár desde él siguiente al dé la pp- 
blioacióú fié esté áóuncio en lá Gaceta 
DE Madrid, .

Madrid, 2 do Diciembre de 1912.—El 
Subaecrétarlo, A, Montero.

lo BP del Real decreto de de Mayó flé
tóU; ■ ^

Lós aspirantés á dicha plaza dirigirán 
.sus insíancias documentadas, á este Mi
nisterio, dentro del plazo de quince <díaa, 
á cohtár desde el sigüietíte ál de lá 
biicacién de esté anuncio én la Gaceta 
DÉ Mádrid. .

Madrid, 2 do Diciembre de 1912,==«Í31 
Subsecretario, A. Montero.

Eií ©1 íuz|ádó de primera instanéfá dé 
San Martín de Yaldelglésias, se halla va
cante la plaza Médico forense y de la 
PnsíÓn preventiva, que debe proveer
se én la forma dispuesta en el ariíeu-

Én ©1 Juzgado de primera ihs^anéfá áé 
Toíana, se hatla vacante por haber re
sultado desierto el concurso, la plaza de 
Médico forense y de la Prisión preveptí- 
vá, que déb^ proveerse en, ía formá dis- 
puestá en el aHículo 10, en relación oop 
el 9.° del Real decreto de 1,° de Mayo de 
lé^U. . ^

Los aspiráhtes á dicha plaza dirigirán 
SUS instancias documentadas A esté M i
nisterio, dentro del plazo de quince díást 
á contar donada el siguiente al d©:ia pu
blicación de este anuncio en la GaoéTA 
DE Madrid. ,

Madrid, 2 de Diciembre de 1912.=El 
Subsecretario, A. Montero,

l>ireeeiésK € renera l de  lo s  Meg-istiros y  del JITot^rlado.
Se hallan vacantes los siguientes Registros de la Propiedad, que han ^e proveerse 

en los turnos qqe sq !0:^prqsan, conforme ai artículo 303 dé la ley Hipotecaria. 1

r eg ist r o AUDIENCIA Clase. TUKNO DE PEOViSIÓÍI
FIANZA 

Pesetas. '

Granada.. . . . . . . . . Granada • •. •. 1.® Primero de la regla 1.̂  d̂ e di 
cho artículo (mejor eltóe y 
óiayor an tig ü ed ad  eii el" 

/ Cuerpo). . . . . . . . .
Idem.. . .. . . . . . .  .Y.. . . . . . . . . . .
Idem.................... .............. ..
Segundó de la misma regla 

(mayór antigüedad eh el es 
calafón). . . . . . . . . . . . . . .  •¿ .

Fjuentesáücb . . , .  ., 
Bójár. . . . . .  ^ ..v . 
Albaida. . . . . . . . . .

yalladólíd.. . .  
Yalladólíd.. . .  
Váleacia.. . . . .

2.»
3.®
i.»

1Q.Q00
2^00
1.75Ó

5.000
5.000 
2.500

Láé Palmas. . . . . . . Las Palmas.. . 1.̂ Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Dóíóres.. . . . . . . . . , Yálenciá. •. •.. 2.® Idem........
Santa Cruz de Te 

nerife............ .. Lsis Palmas... 3* Idem........ 1750
Mont.^lbán........... i^aragoza. . . .  * 3.® idí^mT........ , ................ - i , . , . 1.750
Briviesca.............
San Fernando... . .

Burgos
Sevilla... . . . .  .

3.®. 0 a Idem.. ..........................
2J25
1.750

Los aspirantes eiévarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Direc
ción General, dén tro del plazo de veinté días naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación de esta cónvocátoria en la Gaceta de Madrid.

Madrid, 3 de Diciembre de 1912.=3E1 Director general, Fernando Wejlei*.

TRIBUNAL SUPREMO

^ a la ^ e  lo  
C oA teuG loso iid in fiiisitrattio .

SECRETARÍA
Belación de los pleitos incoados ante 

esta Sala.
4.018.-  ̂D.® Regina Solís Oalleja (Ma

drid), contra acuerdo del Tribunal gu
bernativo, dictado en 4 de Julio de 1912, 
sobre derecho á pensión como viuda de 
D. Juan Oriá, empleado ©n el Ministerio 
de Fomento.

4.019,~-AsGCiáí6ión Naciónal Agrícola 
(Málaga), contra la Real orden comuni- 
cáda por ©1 Minisíerio de Fomento en 19 
dé Agostó de 1912, sobre denegación da 
autorización para realizar operaciones 
dé seguros,

4.020,S- Áaóéiación Chátolusiana de

Previsión L’Amioh del Poblé Oatalá, y 
otros (Barcelona), contra la Reai orden 
expedida por el Ministerio de Fonientó 
en 19 de Agosto de 1912, sobre multa, 
ampliación dé fianza y reglamentación 
da su funcionamiento.

4.021.—D. Tomás Fernández y Feruán-r 
dez Bermejo (OipdadReaJ), contra el 
acuerdo del Tribunal gqberna^lyo deHa
cienda dé t.° de Septiembre de Í9Í2, so
bre cuotas de repartimiento genéral de 
Consumos, utilizados por el Ayuntamien
to dé Daimiel. ^  .i i.

4.022.—D. Diego Martínez Árrpyo (Mur
cia), contra la Real orden expedida, por i 
el Minístorié de Marina, en ¿6 de ̂ Agqsto 
dé 1912, sobre su baja por ínúttt en Ul 
Cuerpo como Coronel de Infantería de 
Marina. ,  ̂ c/ »  ̂ l

4.023.—D. Roque Ponte Peña (Goruña), 
coním la Real orden 6xpadida^qy.;M Mi
nisterio de Fómento en 26 dé Ago^tq de í 
1912, sobre resoisióq de oontrgto qo9  pSr-
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dida de la flanzai para las obras de la ca- I 
Tretera de Pontevedra al Grove á Ponto- ¡ 
noro por Sanjurjo. *

4.02-í,-í*D. José María Martín y Martín 
fMadrid)| contra el acuerdo de la Direc
ción General de los Registros y del Nota
riado de 27 de Julio de 191i, recaído en 
^xpodiente do inipBignación de honora* 
nos, promovido por D. Guillermo Poáái.

Teresam ^esí y Cos-Gayón 
(Madrid), contra 01 acuerdo del Tribunal 
^b ern a tito  de 29 de Agosto de 1912, so
bre coacesión de derechos pasivos como 
Tlnda. del Excmo. Ministro de la Oorona.

4.026.—D, José A.Jáuregui(Jaén), con- 
tra  la Real orden expedida por el Minis
terio de Fomento do 11 de Agosto de 

sobre denlinúe y expedición de títu
lo dé propiedad de los expedientes mine* 
ros Santa Catalina (oúm. 10.260) y So» 
puerta (numero 10 603K 
^  t*0.x' -̂:rA8ooiaoióii UÁmich del Poblé 
Catalá (Barceloiiia), contraía Real orden 

ppr el Ministerio de Fomento 
Agosto de 1912, sobre exacdión 

«o mn itas, y que, para ello» se considere 
«eota la fianza,
, 4.028.—D. Rufino de Orbe y Morales 
(Madrid), contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Estado en 24 de 
Agosto de 1912, sobre que se dispone la 
salida del vapor J?/oScyoon rumbo á San
to Isabel de Férnando Póo,en sustitución 
uel Annoboif para prestar Sfrvicib de co
municaciones marítimas intercoloniales 
de la Guinea españólai

Kufinq do Orbe y Morales 
(Madrid), contt a ia Real orden expedida 
por el Ministerio de Estado en 24 de 
Agosto de 1912, sobre que los gastos de 
viaje del vapor Elobey, de Bilbao á Fer- 
iiano.n Póo, deben ser de cuenta del recu
rrente.

4.080.—Spciedad general Azucarera de 
España (Madrid), contra acuerdo del Tri
bunal gubernativo, dé 27 de Junio de 
1912, sobre i mpuésto de utilidades por su 
riqueza tributaria.

4.031.—Sóciedad Navegación Ó Indus- 
to a  (Barcelona), contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Fomento en 
I I  de Octubre de 1912̂  sobre aprobación 
para 1912 de las tárifas de máxima per
cepción para los servicios de cómu- 
nicaciones marítimas de Cádiz-Cana
rias.

4.032.—D. Emilio Col omina Raduasen 
y demás Profesores de Jas Escuelas de 
Ingenieros industriales de Madrid, con
tra la Real orden expedida por el Minis
terio de Instrucción Pública en 27 de 
Agosto de 1912, sobre pérdida de dos años 
de a^^tigüedad en la carrera.

4.033.—Compañía de ferrocarriles es- 
t?**̂ gÍQQS y secundarios de Alicante, con
tra acuerdo del Tribunal gubernativo de 
Hacienda, de 4 de Julio de 1912, sobre 
pago del Impuesto del timbra por emisión 
de Obligaciones.
_ 4.034.—Sociedad Vigatana de Fernando 
Foó (Barcelona), contra acuerdo de la 
Dirección General de Contribuciones, de 
9 de Agosto de 1912, sobre pago de utili
dades por las obtenidas en 1909.

4.035.—D.* María del Patrocinio Cám- 
pora y XJoero (Cádiz), contra acuerdo deV 
Consejo Supremo de Guerra y Marina, 
de 27 de Agosto de 1912, sobre deréclio á 
pensión, como viuda del Magistrado de 
segunda cláse de la Armada, D. Vicente 
Duboy Cbáinorro.

®uriqueta Asensi y Jiménez 
(Madrid), contra la Real orden notificada 
por el Ministerio de Instrucción Pública 
en 2 de Septiembre de 1912, sobre perci
bo de la recurrente de los sueldos que de
vengó su padré como Catedrático de Ca
narias.

 ̂4.037.—Ayuntamiento y Comunidad de 
ciudad y tierra de Segoyia, contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Fo
mento en 29 de Julio de 1912, sobre átlfd- 
rización al rematante de los productos de 
los montes Robledo de Arriba y de Abajo 
y La Ciiitai para la cesión de leñas en be
neficio de Rasca!ríaj 

4.0s8. —Ayuntamiento de Pamplona 
(Navarra), contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Guerra en 17 de 
Agosto de 1912, sobre derribo de las uíu- 
rallas de Pamplona.

Lo que, en cumplimiento del artículo 86 
de la ley Orgánica de ésta jurisdicción, 
se anuncia al público para el ejercició dé 
los derechos que en el referido artículo 
se mencionan.
_ Madrid, 4 de Diciembre de 1912.=E1 
Secretario decano, Eduardo Llorenté.

■  , ■■
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

tnspeceión general Áe Sanidadi
exterior^

El señor representante de España en 
Santiago de Chile comunica que según le 
manifiesta el señor Ministro de Relacio
nes Exteriores en aquel país, habiendo 
terminado la epidemia de fiebre amari
lla en ©1 puerto de Tocopilla, se suspen-< 
den los efectos de la resolución que de
claraba infestado el referido puerto.

En su virtud, queda sin efecto la circu
lar de este Centro de 4 de Julio último 
(Gaceta  del 6), relativa al estado sanita
rio de la mencionada Plaza.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del Comercio, Directores de las 
Estaciones sanitarias de los puertos y te
rrestres frontenzas y á los efectos de lo 
dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guarde á y . E. muchos años. Ma- , 
drid, 6 de Diciembre de 1912.=:El Inspec- |  
tor general, Manuel M. Salazar.
Señorea Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Capitán general de Melilla, Co
mandante general de Ceuta y Goberna
dor militar del Campo de Gibraltar.

Según noticias comunicadas por la Em
bajada de España en San Petersburgo, la 
región nordeste del Afganistán está conta
minada de peste.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio. Directores de las 
Estaciones sanitarias de los puertos y te* 
rrestres fronterizas y á los efectos de lo 
dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior .

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 6 de Diciembre de 1912.—El Ins
pector general, Manuel M. Saiazar. 
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Capitán general de Melilla, Co
mandante general de Ceuta y Gober
nador militar del Campo;de Gibraltar.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÚN PÚBLICA  
Y BELLAS ARTES

S u b se c re ta r is i.
Publicada en la G aceta de 5 de Agos

te próximo pasado la convocatoria para 
pioveer, en el turno de oposición libre, 
ín^s plazss de Profesor de entrada de Di
bujo artístico, vacantes en la Escueja 
de\é}rtes y Oficios de Madrid, se hace sa- 
bej que ios ejercicios de oposición á las

mismas áéráñ ohŵ tro, y se verificarán en 
la siguiente formaí ' ,

1.® Consistirá en la contestación oral 
por cada opositor á fres preguntas saca- 
dás á la suerte por el mismo sobL© Ana
tomía artística, y á otras tres preguntas 
ó temas sobre Concepto é Historia de las 
Artes decorativas y suntuarias.

El cuestionario sobre ambas materias^ 
que el Tribunal habrá redactado á ©st  ̂
efeotO/estará á disposición de los seño
res opositores durante ocho días antes de 
dar principio al primer ejercicio.

2.° Dibujar á  toda mancha en papal 
de 0,80 metros en su dimensión mayor„ 
una estatua del arte antiguo, elegida por 
el Tribunal, y en los días y horas que'

Terminado este ejercicio, el Tribunal, 
en vista de los dos ejercicios anteriores» 
féáOlverá por votación cuáles de los opo
sitores ódntfdera aptos para proseguir 
los ejeroicios feStsníes, y ol Secretario del 
Tribunal hará fijar la lista de aquéllos 
en él tablón de anuncios.

Los opositores no comprendii/os ®n 
esta relaciófi s© tendrán desde luego 
eliminados de la opoeición. _

3.° Este ejercicio se dividirá en 
psrtes: la primera consistirá en dibuja."  ̂
6 pintar con libertad absoluta de proc»- 
dimiento el elemento ó elementos del na
tural que el Tribúoal designe (iguaí párá 
todos ios opositores), \con cuyos elemen
tos ejecutarán la segunda parte de est& 
ejercicio, que consistirá én i hacer uh crpr 
quis original de composición decorativa 
para la ejecución del ejercicio siguiente.

Este ejercicio y el siguiente los prácti- 
oarán los opositores completamente in 
comunicados entre sí.

Al terminar el croquis cada oppsiton 
sacará un calco dé su trabajo que le aúrva 
de base para el ejercicio siguiénle.

El Tribunal archivará el croquis ori
ginal firmado por el Secretario.

4.° Desarrollar y terminar por com
pleto la composición objeto ¿él asunto 
del croquis, sujetándose en tódo á las for
mas y líneas generales de su conjtinto y 
carácter.

Para la ejecución de este ejercicio se 
émpleará el mismo procedimiento que el 
adoptado en la primera parte del ejer
cicio anterior.

El tamaño y tiempo del ejercicios.® 
y 4.® lo determinará el Tribunal.

Madrid, 30 de Noviembre de 1912.—El 
Subsecretario, Rivas.

Publicada en la Gaceta de 19 de Agos
to próximo pasado la convocatoria para 
proveer, en el turno de oposición libre, 
una plaza de Profesor de término de 
Composición decorativa (Escultura) em 
la Escuela de Artes y Oficios de Almería^ 
se hace saber que los ejercicios de oposi
ción á la misma serán seis y se verifica
rán en la siguiente forma:

El primer e jercicio consistirá en dibu- 
ja;r en papel Ingres, tamaño corriente, 
una reproducción en yeso de carácter or 
namental, cuyo modelo será sacado á lî  
suerte de entre varios, escogidos con an
telación por el Tribunal.

El tiempo qne se invertirá será el de 
seis días á tres horas diarias.

El segundo ejercicio se dividirá en dos 
partes:

A) Modelar en relieve una figura co
piada directamente del modelo vivó, en 
el tamaño que el Tribunal designe y en 
©1 tiempo de seis días á dos horas diarias. 
Dicha figura será colocada por el Tribu
nal en actitud y líneas susceptibles de 
ser transformada en un motivo puramen
te ornamentaró decorativo.
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B) El opositor, ojecutará la transfor" 
m tóóíi referida, aoíi ilboríad ab so itó  en 
cuanto tú estüo ..j . épr:oa que í3re,a máñ 
con^eufente, m.odelasdo g^g'oiuda
p^rta dei eJííFeicio eii igiiii BÚaaero de

.y horaví que 6i aiit^rlur»
Teroero.-Ejecutar mi barro . 6 .pasieli^a 

tina oomposidois deoorativa f  original,, 
cuyo temsi, ó será deterniiii&aí.i por
©1'T.ribimal,'Bacán dolo á la suerl© de ea  ̂
tre .los, que ooBBtltoyair el . coestipaaHo 
espeeiai de e-ste ej.erci í̂Oi que durará ocho 
di ¿A . cuatro horas diarias,, con ..absolmm 
ii^c0ni5|%ícaolóa 'ontre .iqg opositores, '.y, 
con-.prohí bicidn.. terminan te da. auxiliísrse 
ámtco dyl. local cmi .libros, es,lampas ai 
objeto aignn.o de-esta índola .

El ,.cusrto ejercido 6ciisic4M..exi vacian , 
eitoi>2f jo del ejerdcfo .iintedor oo. . eíica> 
y0 ,1a,.á moldo perdido, m  .el..espado da 
doa ú í af,.. tr̂ :; bajar? do c o a ir o hoi as por l.a 
iuaüari;̂ 3 y ¡m mismas por .la tardo. .

81 el T,rib.yi2al io, Juŝ g’ase, epMveeiente, 
añadios;io B.a íienpo prudencial para la 
opeFiíCÍ.:4?, podrá. 6Xpd?‘-uria reproduc* 
ciíón d í̂l tfííbajo anterior hecha con mol' 
do á la gelatina.

Q2)iÍEto ejerckio. Saeada á la .su-rte xoia 
de hfselecciones que "determine. ..el Ones' 
tionario.,publicado a! efecto Bobre la.His
toria de ).m Artes decorati'íxas, y «na '.vez. 
m. co.nqcim.iv-.nto de los,.o.posito.res ©I tama, 
8 3 ’incomupics.ráii convenien temen te por 
espacio de cuatro hor.ms (ó ías que souer- 
(Ib el .Tr.lbunal),,y enesta tiempo desarro
llarán, por escrito, al punto que .fes hú-, 
biese correé!pendido.

No.se les permitirá libro ni objeto al-
g)jíBO que pue'dií moít^’o de consült!]?.

En el escrito referido tom.a será da
ffguí'oaa íiebesidad qua ©l .opositor haga 
hiaiorla del asunto., ex.ponieBdo lass can - 
f?a.fí doi de8t,íTpIío é decadencia de la ov- 
nfiimeBtacióir? que sea eí tama -da ©ste 
ejerciaío^ isí5fi.aenoia de la civiiizaoidn so- 
foi:,a ía decora-ció.n eBcaU-órica policroma- 

'da 6 feimploiB.©)Qte labradüi. ó csculpicfe; 
car«.cderes oepedales áe 1.a deooradór? y 
dera^rntoa que la constitoyei.?; moi/klo é 
i^tarprebACiófl do ku flora y la íauna como 
motivos o?fí?4montóles; relación inmedia
ta de la dvcoraoió.u con ios caracteres 
arqulfeotóBÍcoB d.e la época, 6í>ipeí5i0,can' 
cío e.l predomioio ornamental4^„i- s ci.b- 
jetogj Hxuebíe  ̂j  cd'ñdoSj ya de 
rfe'iler civil ó religioso,

Y, á.(timamem;e, consignarán los nom - 
brea do los arüBt?ss conocidos de la 
época, así come km de mas obras mí^s prin^ 
espales.

Mádr'd., .2 de Diciembre el© 1912.—El 
SubE'ecíetario, Kivaa.

Esta Subsecretaría ha te.iiido á bien 
nombrar, en virtud de ííoricaríso, Frofo- 
mv de. entrada do la- Escue.la de Artes y 
Oficios ée Madrid, con defetioo á .Iŝ. ensu* 
xv̂ nza. do Dibufo artístico, é. D. Emilio 
Poj 'Dalm.sfíi, Ayudant© torio de la 
ummñ uo'a, con la gratiflcacion ai.nua.í 
de 1.250-p 750 de ©ntrada y
60n -pór ra¿Ms de'residahcia.
J que coi:Jf.íii;ice - á' Y. 8/ |. âra su cono ■

cimiento y .¿efectos, 'Díqa • guárde.á V. 8. 
í'o?:sMhoiií l̂á Ü^drÉd, 2 d'^'-Diciémbro de 
101.2 =r¿í:f Subs©mti cjo, Ri\^as.
Sifi jr O* d nauur do d'e ©stc^Minis- 

tario. ■
MórUo  ̂y M rmoB de II Émilio Foy . 

r ■ Daímau,
Ajmds'üte m en torio de lí». Ei.ícuela Su-. 

periér'de Artes é Iĵ d.u.6trí.:Ks da .Madrid., 
cü vfetud de ceBCisrso, por orden de 20' 
de Eoero «fe 1903, hab.teii.do prafedado'Va
nos servicios-á ia mw fim u»

En 10 d© Enero, da 1911.; faé ene 
de ufáa plaza dp Froíeg.ar de < \ o
Dibujo arti-í.tco de la Esíóuela á A n t ' 
Oñídos de . M(HÍvife 

En la ExpQdnón Ifttn'’racionti ák Bü- 
Ifeî  As*teB.<ti;: 1892 y au .ta;̂  dí.^ekínal6B de 
1895-y 1897, qb'iuv*? meríeifjxúía bono cid-- 
mv; pn IñH tánlbiéü Na4ooafe^ de 1901 y 
1906; fue prem.iaáo fercérgig meda-'- 
iifeíS, j  en Ja ídem de 19ÍQ:, 1© fué concéíife 
da medalfe.

En -lOB: f jordcios .de, qposfci.ón á nna 
d© peiíslonado mi la 'Keal,.Acsidem!a 

Española de Rom^, celebrados 17 ÁO; 
Jüyio ele 190Í, obiuvo el numero 1 entro- 

. los, aspifjyoteiSj ofendo' pro pues fe por el. 
Trib^inal para -

Higo qpddiflomyg 'á i¿  Óátadra do Dibu
jo aníati 20- del. Hóspiaid, óeupa.odo el m  
gtindo bogar’de la téraa.

En las op >?si4oneB á una de Au
sdliar do Dibujo de! Colegio .Naóionsl. d© 
Bordomudr s figuró ©otra' les tvm oposi
tores elegidos por el Tribunal para ocu- 
p.aria. ’

Ea !t Escuela Esp^c^at de Pipetara ob- 
• tuvo dos me lafeae en Oblorhlo.' y Oompo-. 

Biolóu, dos accésit:'yAlpBAieíialtaB, hn Dfe 
iMqo del nota' de ^ohre^Eliéct©
en Dibujo átl ^nügho y ropííijeg:,' uÁ aü- 
césif en Teoría é' ílisto'Há' de Im Beilaa 
Arfes, Bota cíe s-^bresadeete mi AAato- 

.iB'fe artística, ía misma BCdk en Perspec
tiva, haibieodo obt=mido también varios 
diploíuas de íuénto'deisrimeí'a c'feso/ 

.Sieudo ál.uiÂ eo de .la EfMutda d© Artes 
f  Oficios de Madrid qb'tuvo not??s de so 
bresaliente aivDib’ jo dnfBd v l)iL 
tístico iadm?trial,y en el eurm ú^ 1886 87 
obtuvo, por opoaic'óu, un premio es:tra» 
ordioario.

Es soeio de honor dei Orxuío de Bellas 
Aries.-

Por órdenes de 2 'de! actual, han sido 
ascendidos:.

D.. Pablo Potenciano é Iñigues, á Miizo- 
da o'iicios da la.Bdéras^ada üe esta Minis
terio.

D. Joan Herrero ,f kngmx, á ¥íos-g del 
M.meú dé iÍep:rodue.ciorsas >̂ n1síicps»

Lo que sa pisblfca ?3o la Gaceta dé Ma* 
DE'SD en oumpíimiento de-lo íivspueiuo en 
i-- ísríPiuio 57 dal Reglamento úe 2i do 
Febrrro de '1911, dictado 'para a plica oíd u 
de-la Ley do 4 áe Junfe de 1908.

ñfedriJ, 4 d© Diciembre ñn l9i2.=El 
Sjbseo.retario, Eivas.

vlftiiíl de oxamen, y por ord-p̂ i? de 2 
del acíukh ha sido- nbtnbrBdo Plantón de! 
Árch^vD g‘-neral de Alealá do HeBar̂ -̂ s 
.1). N'íCO'á̂  Heraándt'z Imeng'c, número 28' 

, los .aBpirantoB aprob^?do^.
Lo qae se publica .en l '̂.i G-acsta .̂d e -M'Í- 

BRiD en «íumplimiento- de lo mx
Bi ?íí,rtículo. §7 de! Rag!am,6nto' de 24 de 
Febrero  d é 'i91 fe4 fetado p^ra í^ípUoadóíi 
de .fe Loy de 4 di’-; Jü.üIo de 1903.

Mad.dd, 4 de Diciembre de 1912.—E'l 
Subsecretsrió, Rivag.

CUERPO FACULTATIVO DE ARCHIVEROS, BX' 
BLIOTECARIOS Y AíiQa.EÓLOCTÍjS. —Rt GIS 
T.RO G.SNEHAL B'E LA FROPIfííIAD IHTE- 
LEC'IÜAL.

Obíras imeriPis m  <?! Uqy'sko r?emra^f co- 
rrê préf̂ dm<t&s al prrm r trmímire d«.l 
nntj 19Í2.
35.291.—Gev.’fe —3 ‘o ‘‘a q feo

eík ú< s áCitos, d.rvidldo m  m t . < i,
en or'igfeííÉb Ikifo  ̂ ú® i ?, o d u
Üiuioa Arrdches Bárreraj D. k tH.quvj G<'r

oía Alvarez 3̂  D. Joacmín Val.ve.fde Saa« 
jüám

EjeniDlar maúUí^erltG 31 liojas ©n 
folio. (2K6I0,) , ,

35.292.—La bslnicha ñ:kM,kb.cm̂ .̂- Osfé
—P'ísatiempo byr'd:í;'Ví't’w:o un áeto

dividido en nombro ouaao^s, de
. D- Eoiiqne Arrfíyo y' D. ..Eugenio Ro-, 
dríguez Ariaíi. A utor, D. JugiR Orospo.' 
Büveet.
■ EfemDkr.. «pii folio com 19
hci-í?̂ . (21611.,)

35.293.—li]! amór q'os liwOa- Gamcdia.
0 B UÍ1 acto, dfe|.íij.io jx
tra de 1). J?Fio Pardo, ioúAcsVfe D. TO'̂ '
mysí Lópi-z. Torrogrosy;.^'

Ejem.-pfer maBiisc.ri.to en tolfó' 'oon 17" 
hojaA, (2i;612.). ■

35 294 —Ei 8raU?o NL i r - 
cómico .líricas, oífeíd^iH^ I 3 ,,̂ nad,r0 ííí,, 
eo.pro^a, libro de D. (feog.4o Jo¥lB''y clóa' 
Emilio- Gonz'ib'Z <tí-G C eoU->, r>ui ioa fe 

MbduíM Oafelant B y D. Pedro? 
Badfe Ríbíilta.; . , " y"

Ej emplar' ''■•^auusérito ©u •loUb, ©ch M  • 
hoja¿5. (21)613)

35.235.—Los hijos dolíubferia,--Fóé'ni'ai - 
• lír-oo ea UD: afi!Ío, divid;4o on'ohafeo cáaf 
drcS; en-ver-ío y prota, <felgfnál'de dota 
jH’vtrr .?deéBurgo^.^y Do CérmonaA 
Mti4ea de .DvFedíorlco Ghivcs y Mfeguez.

Fj >mp!ar maBUscrnto en folio cbn 26' 
hoviB. (21.614.)

85.296.—El ding?bíe.—F.sntasía Qomh 
ockiiñm en  dos actoüi, drvi-j-idos' en 
ooe.dro8, ©a .presa j  ^m m /Leim 'ñé iíék 
K. G. do.l Gasfelllo, D. F. .NorfegíA y D. 
Teiiaech©. Música d© D. P.ísblo Luna Ctu'-' 
íié y D.. Arturo Eíuvobsr Rodríguez* 

Ejempfer manusmío ©.r,í folio 31 
hojas. (2!.,.615,)

{Se cffhtémméú

H lre ^ c ié ^  €^eáseM.l i e  P i 'iM e re  
eiiselmasst..

HabimdoAmMfe' exíraví 5 el tkiilo do 
MaeyífB íia prlimera ■
qoo'foó expsdfehi l i j  d Fcbruo de 

■ 1897 á fevor de D. 'Tom f̂e David 8.>atcfe. y 
C-Ai.fefeé y bo.SlcUado por vs 5 1 lcaí1-.> • 
un dupU'cado dm- míBmo,

Esta Dir':-oei50 Grner:.d ĥ . ) ad.^sa
baga público los 
el ÉofSi.l decreto de 27 de Aayo oe iSho, 

.Mtódriuj2B dé No'dem.bre d.:r:7'012̂ j2E;£:EÍ 
Diroefergéneral, R.

Habiendo sufrido •exfeafe'to el título .do.’ 
M.aesG“.í <lü inimm^ñ §fSbñH-ym riv;pe:y , 
exmcli io el 3 de Jwiio <Ui 1992 á í/ivor do 
D.  ̂Ma til dife Parques y Di ñdte  ̂ sol ye
tado ppjf -e^ía interesada .la éx'ffeúieiCm. 
de.tin duplicado del m.lsmo,- ,
- ''Ésfe Dirección G-mei'afehd * do bb
h^g^ público á .km efeatmi íífeQiiíaáoB en 
e í Re® I decr¿íto ñ o 27 .de Ife y o . 5

MadrMfeAB de Noviamb?
Director generai, E. AUamira*

l l e ^ I  .ie Vkm rvtuu -

E-4a Real .A;3adefai?.i oe.-bAHB . Junta 
pública ei'doaíirigo 8 det úiba tíg lIíj,
á fes íre-s dt.r..fe Urde, kx\ <h mudb'{>„ 
p.k'za rl.e Iñ 2, p^rñ úuv -̂ ion áo 
pÍBZñ da B.úmero e» ía Medídii ?a  alAaa- 
.dé.m.3C0 .efecto Exi^mx 8r. D. Hû  , >a For- 
náiLie?) y íI-jítod̂ . de It *i z, Óou*
da de T-.«ríeán»z, q-r?iea Ux̂ rá m  dlm m m  
■'de i.n-.«irrBOi *.Ci 'U?Hrq?iiŝ - ■
mo (loirArnAAe^nsQ (sÍAdt'euiUs,vo eeveiu.- ' 
C60.usírio). DabxíBes j.k i io » iisbei*e®‘' • 
sbfiiaie.í íren?ta á-fe propagan Ja aíiá̂ rquis** 

CQi tcsiándjfe cu üu-usbra Uei Cuerpo
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el Excmo. Sr. D* Javier Ugarte, Académi^ 
eo de número.

Madrid, 4 de Didembre de 1912.«—El 
Académico Secretario perpetuo, Eduardo 
Sauz 1  Escartín.

M N!3 T[R10 DE FOMENTO

índole del servicio de que se trata no 
puede ser objeto de contrata.

De orden del seúor Ministro lo comu
nico IV - S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V 8 . muchos 
años. Madrid, 21 de Noviembre de 1912. 
El Director general, T. Gallego.
Señor Ordenador de p ag o s p o r Obliga^ 

clones de este Ministerio^
Bil*45cci6íl ffCllCiral. 

de. Minian y  Maiates.
• . MOIÍTES . ,

ÉJxaminada la Memoria que há formu
lado el ingeniero Jefe del Distrito forés- 
tal de Jaéá para lá Mpobteción de los 
rasos exTsténtes en íós sitios denomina
das El Míílón y Raso del Quejigár, del 
mónte del Er̂ tEdó, en dicha próvlncia, 
deífjmhí ado Guad ahbrñiiios, así como el 
presupuesto para su ej'ecucion; y

Oonsiierando qúe en  la propuesta se 
demuestra la necesidád de dicha repó- 
fclációh, y que las purtüáS qUe compo
nen él presupuesto están debldaménte 
jufitiñcfedas, 

á. M. el Rey (q. D. g )fde conformidad 
MU lo propuesto por está Dirección Ge- 
neicál; há resiiSítS á^ób? r 0! prc stipáesto 
de qué 80 t r a ta  por éu total iitíporte de 
6.204v8S jcfestíiáé, buyo gáshrs^^ 
cac®fcuío^2, artículo del fíreiapuesto 
vigénl^ de éste Ministérid y coíúsepto 4.® 
ñ S  nÉstúm relativo á «Seniillás, ̂ ŝ queros,̂  
viveros y repoblación de los ciaros, cah 
veros V raPOs de ios lúóiateá de utilidjRd 
públiéá», debiendo sólicilar 0I Ingeniéró 
Jefe del Dlstrito los libramientos dé fon
dos y jUfetiftear sU inversión en la forma 
estáblécida/ y  en la iiiteligenoia de que 
por la índole especial de este envicie ha 
de practicarse por Administración.

í)0  oráeh del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y de
más éfebteá. Bios guarde á V. S. muchos 
añófl. Madrid, 21 de Noviémbra de 1912.== 
El Director goneral, T. GaRegO.
Befibr Ordemdor de Pagos de este Mi-

histerio,

I Examinado el presupuesto qué ha pre- 
I sentado el Ingeniero Jefe de la primera 
I División hidroiógicorforeital, p^ra la eje- 
t  ouoión de trabajes de construcción de ca-- 
I minos, de corrección y Belvíoolas en la 
I cuenca del ba<raBC0  de Castetlfullit, pro- 
I vincia de Tarragona, y teniendo en con- 
I sideración que las partidas que lo com* 
I ponen están Justiflcadas, y que las obras 

que se han proyectado han de proporcio
nar un considerable beneñcio á la zona 
á que afectan, estando ios uabajos de que 
se trata encomendados á la mencionada 
División,

S. M. el Rey (q. D. g ), de conformidad 
con lo informado por la Inspección de Re 
poblaciones forestales y piscícolas y con lo 
propuesto por esta Direcoióio General, ha 
resuelto aprobar el citado presupuesto 
por su total importe de 10.000 pesetas, 
cuyo gasto 80 aplicará al capitulo 12, ar
tículo 4.° del presupuesto vigente de este 
Ministerio, y concepto i3 dei mismo, re
lativo al «Servicio de repobiaciones hi- 
drológico-forestales», debiendo soUcitar 
el Ingeniero Jefe de la División los libra
mientos de fondos y justiñéar su inver 
slón 6ii la forma establecida, y en la inteli
gencia de que este gervicio no puede ser 
objeto de contrato, dada su naturaleza.

De orden del señor Miniitro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y de
más efectí's. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 21 de Noviembre de 1912, 
El Director general, T. Gallego.
Señor Ordenador de Pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

Ixajaiivaúo el presupuesto que ha re- 
m i í i d o  él íng’̂ niero Jefe del Distrito fo
restal de Madrid para atender á los gas
tos que durante el corriente año se han 
de poagióhar en la repoblación de los ra- 
«os y calveros de montea Pinar de la 
Barbáhca, Pinary agrC^ádoS; de Cerce 
dffia; Pinar Baldío, de GercevIUIf 
«errada, y Pinár y agregados, 
rráima, que flguran con los número? %  
32,33 f  89 en el Oatálogo dq los de utili
dad públioá d é  esta provincia: 

Conéidérando que en la Memoria cp- 
yrespohdiente se justiñcá debicíamente la 
juecesidad de emprender los trabajios de 
repoblación de que se trata; y que las 
partidas que componen el presupuesto 
«orrespondeh á la importancia de los tra
bajos á que e^cán destinadas,

S. M. ei Rey (q. D. gj, de conformidad 
«on lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto aprc bar el mencionado 
presupuesto por su tot*ül impoite de pe
ías lOibOO, cuyo gasto »e aplicará al capí
tulo 12 artículo 3.® del presupuesto vi
gente de este Ministerio y oonoepto 4.® 
del mismo, destinado para «SemiiJas, se
queros, viveros y repoblación de los ola 
ros, cslví?roR y rasos de ios montes de 
utilidad pública», deb1en?io solicitar el 
Iiígeniero Jefe dei Distrito forestal de 
Madrid los libramientos de fondos y jus- 
jtiñcar su inversión en la forma estable
cida; y éu la iuteligencia de que por la

Examinado el proyecto que ha remití 
do el Ingeniero Jefe del Distrito forestal 
de li ón para la repoblación de claros, 
calveros y rasos de los montes números 
584, 590, 591 y 598 del catálogo de ios de 
utilidad pública de dicha provincia, de
nominados La Gota y agregados, de Al- 
manza; La Gota y agregados, de Santa 
Olaja de la Acción; La Cota y agregados, 
de Valle de Un Casas, y Valdeviñas y 
agregados, de Gébanico y La Riba: 

Considerando que está justiñoada la 
necesidad de la mencionada repoblación, 
V que las partidas que componen el res- 
pec^ v̂o presupuesto corresponden á Ja 
im^rtanoT^áé IQ» trabajos 4 que están
destinadas,  ̂ . ,4  •

S. M. él Rey (q. D. g.), úe Conformidad 
con lo propuesto por esta Dir^Q*y*t  ̂Ge
neral, ha resuelto apróbar el proyecto de 
que se trata y el presupuesto para su eje 
ouoión, por la cantidad de 10.150,80 pese
tas, cuyo gasto se aplicará al capítulo 12, 
artículo 3.® del presupuesto vigente de 
esté Ministerio y concepto 4.® del mismo, 
destinado para «Semillas, sequeros, vive
ros y repoblación de los claros, calveros 
y rasos de los montes de utilidad públi
ca»; debiendo solicitar el Ingeniero Jefe 
del distrito los libramientos de fondos y 
jüstiñcar su inversión en la forma esta
blecida, y eh la inteligencia de que, por 
la índole del servicio da que se trata, no 
puede ser objeto de contrato.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde 4 Vt S. muchos

años. Madrid, 21 de Noviembre dé 1912»=: 
El Director general, T. Gallego;
Señor Ordenador dé Pagos de éste Minis - 

■ t é r i o . :

MSireeeión Ge'<mern;I d e  Dhara;» 
Micas. .

SURVICIO CENTRAL HIDRÁUl 100
limo, Sr.: Dada cuenta por la División 

[ hidráulica del S-gura qi)e en las obras 
 ̂ dal pantano de Taiáve se ha invertido 
[ hasta la fecha mayor ctntidád qué la 

cénsigriáda á áqúelláa obras al modíñcflrr 
I en 25 da Noviéínbré último la distribu- 
? oión del orólitó dgl capítulo 22; artíaU'
■ lo 2.®, bonceptó pfw éi^, manifestahdo á 
] lá vez que pará atender ál ahihénto que 
f réclama dicha obra puede reducirse ja 
f cónííigaación de algunas de las otras

obras á cargo dé dieha D^viíión.
. Ten hm dio asi mismo én cuenta que en
i Jas obras de défensa da Savilla; Ó cargo 
; de la División hidráulica del Gui^dalqui-
■ vir, no será posi ble invertir el total de la 
I consignación filada para las que se reá- 
I lizan por AdministraMóhj^  ̂pUídéndo di- 
I cha couslgnációh réducirse étt 8.400 pe- 
( Eét^s,
I 8. M, él Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
j lo propuesto por está Dirección Géneral,
[ ha tenido á bien dlsporiér: 
f 1.® Que en las obrá^ de la División 

hidráulica del Bégura se aumente en pe- 
seías 30.000 la consigriación fijada si pan
tano de Talave, anhiándose la de 5 000 pe
setas señaladas 4 las arterf&á ptiacípales 
de riego de la Huerta dé Murcia, y rédu- 
cíéndose en 21000 pe80taí< Ja señalada al 
puente de Jas Moreraa éh Mazatrón, au 
mentándose asimismo pn 1:500 pesetás la 
partida señalada á ihdemnizsolónés.

2® Que en las obras de la División 
hidráulica dal Guadalquivir se reduzca 
en 8 400 pesetas la partida señalada á las 
obras de defensa de Sevilla qué se ejecu
tan por AdmlDistraoión.

De orden del señor Ministro lo coma 
nicó á V. I. para su conocimiento y efac
tos. Dios guarde á V, í. muchos años. Ma> 
drid, 4 de Diciembre de 1912.=El Direo 
tor general, Zorita.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

ACÓAS
Examinado el expediente incoado por 

el Director'Gerente déla sociédad Riegos 
y fuerzas del Ebro, pará ampliar el apro
vechamiento de *gu88 del río Noguera 
Pallaresa; conce i lo á p. Domingo Sert 
por Real orden de 8 de Marzé de 1910, y 
transferido á la Sociedad por otra Real 
orden de 7 de Septietnbré último: 

Resultando que la ampliación oonsiate 
en sustituir el primér trozo del Ganal 
concedido, por un ensanche, que ocupa 
igual trayecto del río, obtenido por una 
presa de 80 metros de altura aproxima
da, derivándose como máximo 12.500 li
tros por segundo, dedos que se destina
rán 2.500 á ampliacirn y mejS r̂a d̂^̂ 
gos, 10 litros para abastecimiénto dé 
Tremp y el resto á usos industríales: ' 

Resultando que se solicita lá dé<4ara- 
ción de utilidad pública:

Resultando qué el txpedíenté sé ha 
tramitado con arreglo á las disposiciones 
vigentes, presentándose en el período d§

nes que fueron contestssda^ por ia Socie
dad petición áris:

Resultando favorables á la concesión 
los informes oficiales de los organismoé 
de 1» pjroviuoie;
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Resultando que el Gonsejo de Obrss 
Públicas, despwés de iadic^r las boudi' 
clones eon que en su csso podría otórgai- 
se la concesión, prepone que antes se 
subsanen alguBcs deftectos:

Oonsideranáo, en cuanto á la aplica
ción áes^^casQ, dq los beneñcios d̂ » ar 
tículo 200 de la ley da Agqiís y el 2® dé 
la de Expropiación fotzofiiá, quo^sl bien 
son fundados los moti vos que tiene el 
Conseio psra sos reoeioa, se trata, taóri 
cametite, de dos concesiones que para su 
mejof estudio pud eraq dívidirae y r tpr*  ̂
garse por se parado, para ca que id̂  bí^n 
e^tar sujet»8 á distmta condición le^áí, 
paro no paede olvidarse que d^s 
cencedonea, diveríías en ei desarroVIb, 
distintas en la splíoaeipn, ileiié » obr^s 
que las son comuoes: ia pré a le 80 me
tro» y el embalse qua produce do 10 ki 
lómetroí; porque la industria Beaegiia el 
salto; el jí go, Ja a^ríoüStura, la reguiárl 
zsción* de la corriente; la pr sa y ol em- 
b îlsá son la garantíí* de «na y otra, y ei 
arranque de ajguuo» de los o nales de 
riego exigen un nivel superior de agua 
que bay que bi 8̂>íá)í;

OoíJSídeí ando que fe máa de f sto, el 
artícülo 2 * de la ley de Expropiádón for 
zosa que declara q ie son  ̂ br»s de utili
dad póblica las qua teng&n por obj^m 
directo proporciona r usos ó me jairas a| 
Estado, provinoías ó poeb'os , ya se ejer 
cuteu ... per Compañías ó omoresa8 par
ticulares debidamente autorizada?, q» 
aplicable al api ovechamiento industrial 
proyectado, ya que el emplio de tao coa 
sideráble fuerza y tan baraja, ha de in 
fluir de modo 6xtraordina?io en >1 d ĵ s 
arrollo de la riqueza de aquella región, y 
que i^especto doi riego e  ̂bien expreso el 
precepto dtd artículo 200 de la ley de 
Aguas, slñ necesidad de mayores aclara 
cienes:

Oonilderan lo que no se debe olvidar 
que la declaraotóo de utilidad páblica 
para usos indusinaleB necesita s r  acor
dada: Sarán ... o ̂ cb el artíonlo 2.®,de la 
ley de Expropiación, y el 3.® p ecina que 
no tendrá efecto la expropiación sin que 
preceda dadaráción de utilivlad púbíioa 
y e l mismo cuerpo del ex pedien te prueba 
que los petldonarics io han enteodido 
asi tambiéu en los documentos que acom
pañan para lo que áe r̂  flare ai embalse 
que omiten al tratarse de les riégo?:

Considerando en lo que se refiere á 
las tarifas, que han hecho de ueir de su 
es tu d io  á los Jefes de 0  >ras Públicas de 
Lérida y de la  DIvhióh hidráuii^a del 
Ebro, que los pao a lea y obrae y maqui
nas para e levar el agua qué han dejpasar 
á la própiéJad de los regantf s, represen 
tan millón y medio de peaetas máá de lo 
que ha de percibir la Sooledad con las 
tarifas, que no llegan mts que hasta el 
año t r e in ta  de la explotación, con míoi- 
mum déuná peseta por año y hectárea 
para toda oíase de cuUlvoî  y máximum 
de 25 y 50 peseias para cereales y cu itivo 
intenéivQ , réspéctivamente, dé la séptima 
á la 30 anualidad:

Considerando que la JuHtiflcación del 
número de heotlreas da la zona regable 
no es exigibie cuan io se trata de Socie
dades que no son dueñas de las tierras 
(último párrafo del artículo 189 de la ley 
de Aguas):

Conalderando en cuánto á la falta que 
el Consejo de Obras Públicas cree < bser 
var en la omisión del envío á k s  Alcal
des, del Bohptin Oficial oon el anuncio de 
las flacas por donde han de pasar ios ca- 
naks de riego, qae realmeote pudiera 
entenderle confubía la leg islac ión  ea esta 
matarla, i&unque parece que tratándose 

una obra, la de riego, declarada por la

I Ley, de utilidad pública, y, por consi- 
geiehte, con derecho á expropiar, no de-  ̂
biera ser trámite ni dispeniable, resuD 
tando ádem ás cqn éste stipue sto errónea 
la doctrina á®?tCDtáda por ol Consejo, 
paro por otrá parte, sus alegaciones son 
líiempre de estimar auiqqúe ho sean pre
ceptivas por Já Ley, traüíiódo dé rodear al 
expediente y úia cónoeslón, dn tpdus las, 
garantías posibles para asegurar cí acier
to al proponer una détermioáda resolu
ción y auo que fuesen réquigitos de ley, 
y comó tal :ÍKdl8i)%;tí^bl^»,ííjof podríam^ 
ser básían te para regar láapTí bación 
proyectó, pues dría hACéraé la címcé 
sión del ápróvi oh^mléútó iodugtrial, á 
reserva do hacerlo del da riegos cuando 
80 complétasen estós trámití:» legales, lo 
cual es nécí skrió, toda vez qué ya consta 
en el expediénte, qué posteriormente al 
informe del Cou^ej da Obras Públicas, 
han llegado las certificaciones de los Al
caldes que acrediísn él cumplimiento de 

crámifa qiií^oóon --exceso de cautela, 
echa a <ié mm' os aquel ált  ̂Cuerpc;

Uuíifeice ando n cuísnto á la  ̂ obras 
que afeciáéí fervora? rÜ del Noguera 
Pailáresa y  ̂la  carretera dé laguer á 
í'á fronter^L ah í̂̂ ^  ̂ qoo en b 10gún.■casa
se podrán empezar sin 1̂  pcavia aproba- 
dóíi de la rnodiñcaolón ael transado de 
ambos, y no isst̂ < stlo, sm > que todos les 
auméntoB de gastos qué  ̂í̂ é produzcan; 
deban ser á ŝ argo dé la SooioJad obflce 
sioháda, y que ésta ha de quedan obiigá 
da á la» con líotóneá que la'Administra?- 
ción déiermiioe en las variiáivtes, y que 
éstas 8on posibles, aunqtie ahora no pue- 
€ia precis^rso,el; peí juicio én iá explota 
ción del ferrocarril y las oonseduev cks 
en el tráñco 16 demuestra el in forme de 
la Jefatura oorrespontiíentB, informe del 
que tampoco tenía noticia al dictaminar 
el C' nsejt: ' ■ ' < •

Considerando rn cuanto á la garantía 
de esiabiiida 1 de la presa que se trata de 
una obra de 80 meiros de altura, cuyas 
dimensiones to4a» son raras en Europa, 
desconocidas en nuestra paíri que la
cimentación problema el más importan
te de todas las obra*>, es por sus posibles 
consecuenoiás, de itíexousablé preferen
cia en las hidráulica?; que toda previ
sión será pcíct, todo • eaio, vigilanoia y 
cuidado p ir la AdmÍDÍstráoión"serán es 
Cisos; que aunque aboháh si no garánti- 
znn el r^suítaio, dos éminenoiás en la 

I Geología, el Sr. Malladás, !in geniero de 
Minss español y M Crosby, dw gran re
putación en América, esto no basta, no 
puede baitar, porque áunque su ciéncia 
haga presumir el acierto, no es el acierto 
mismo, y si su propia reputación es 
prenda segura del máf ér esfuerzo, no es 
el resultado práético, la inspecoión día 
riay la prcsahcia constante, permanente, 
la «eguiidad de qué se ejecuta lo que 
se manda, de que les análisis se hácen 
en materiales prpoedentea del sitio que 
se d^ben analizar 

Considerando, por tanto, que es preci
sa una inspecoíón espéclal, á más de la 
que debén ejercer los Jefes de Obras 
Públicas de la provincia y de la División 

{ h dráulicadel Ebro, que ha de consistir 
en la asistencia diaria y constante á log 

; sondeos, y que esta icspecoión ha de %
. ner amplias facultades para intervenirlo 

todo > todo, á costa da la Sociedad peti
cionaria, '

; S. M. el Rey (q: D. g.), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral da Obras PúblioaSr ha tenido á bien 
otorgar á D. Eduardo da Trowbridge la 
autónZición qua en nombre da la soeie 
dad anónima Riegos y fuerzas del río 
Ebro, de Barceionéf H  soUoitado ^ara

ampliar á usos industriales y riegos el 
aprovechamiento otorgado á D. Domingo 
Sarta por Real orden de 8 de Marzo de 
1910; de las aguas del río Noguera Pa- 
llaiésai én ios términos i de Pe bla de Se
gur y Gamarasa, con las siguientes coa
dicione?:

1.̂  Se concede á la sociedad Riegos y 
fuerzas del Ebro, domiciliada en Barce 
lona, como adquirenie de la concesión 
otorgada por Real orden de 8 de Marzo 
dé 1910 á D. l)óínáihgo Sét^ la autoriza 
cloh^^rá^ístitiiir la presi de derivaoióm 
y primer tramo del canal de dicha con
cesión, tal coíno aparecen definidos una 
y otro 8í» el a eta de repl ao teo aprobada 
por Real orden de 20 de Julio de 1912, 
por ura presa de embalse situada en, eí 
estrecho llamado de San Aiitonio, térmi
no de Talarn. El embalse promcí lo por 
dicha pr^sa alimentará al segundo tra
mo del canal industrial de la concesión 
Sert, canal que queda invariable, y dos 
canaJea de riego, uno en cada margen 
del río. JSl y^lumen iqáximo de aguas 
derívalo. <Í«1 embalse será de 42 500 
tros por segundo, de los, que se de8tih>.4- 
rán 2.50Ó á los nuevos riegos, y el resto» 
(en f el que están comprendidos loa 20i 
metros imbissds ccncedidos en 8 de MW» 
zo da 1910) á usos industriales, excepto. 
10 Utros por segundo ^qoé se editorial ^  
la So#ed^d psi^ cederlos gratuííam^ 
al Ayuq^^mlento dé Trempa ^  ser*
vicHoclusivo det absstecimi^iit ̂  dé H 
población, s i  el Áyunia*aientD obtidné la 
correspondiente ODUcesiósi.,

2%*" Las obrfesse éjeímty rán con arre
glo a 1 prpy ecte preĝ TBtad,o y al replanteo 
de las obrás^éh el qqp, deben tenerse pre  ̂
sente las conpittsior.es siguientes;

A) Sa compietarán los datos de la ci
mentación cor, arreglo á los re su lta d o s  
obtenidos definitivamente con los sor- 
deoB y récooocimíentos del terreno ea 
que han da establecerse.

B) Se continuarán los ensayos para 
determinar las constahtés específicas de 
ló s  materiales que han de emplearse en . 
las obras, comprobándose los príhcipále:^ 
resuliadós por él Laboratorio Oéntral de 
la Escuela de Ingenieros de Camiii''j¿, A 
la que se remitirán las muestras per el 
Ingeniero lospector. ^

C) Una vez deducidos dlch^ f̂l constan
tes con ábsoluta certeza, se rí^dflcará el 
perñide la presa, sí ha y pro 
longará hasta la base de fuodadón,

D) Se modificará, oó/tip^otándoío, el 
proyecto dé aliviadero ^ canal de descar
ga» dándoles una pot ybcia de evacuación 
de 2.000 metros cúk’̂ ^s per segundo á lo 
mea< s, <qn un m^^ró (jc carga iháxima 
sobre el vertedero enrasado al nivel nor
mal dei embaV^. Xambíén el peticiona
rio pr'^sentar'i él détalJé de Jas obras ne
cesarias pa’iá la toma de agua del oanall 
de riego de la margan izquierda.'

B) Sa colocarán sobre la coronáciau 
de la presa dos'pretiles de fábrica de 1,20 
metros de altura y de 60 y 40 centímetróa  ̂
de espesor, réspéótivamen te, el de aguas 
arriba y el de ágmás abajo. "

F \ Él can al de descarga se prolonga 
rá en forma oonvehfónte para paso ái 
las maderas de la flotación.

Q) El pliego de condiciones se modi> 
fioará Con arreglo á estas bases:

а) Se suprimirá ei ladriño en todas 
las óbrás;

б) Se expresará siempre que el hor
migón de la presa vaya mezclado con. 
bióqufm grandes;

c) E^cernento portland satisfará. Ibss 
condiciones generalmente admitida», 
prúoédérá Q de fáb^cas acreditadaéú dê
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Jas que moute la mism.a Empresa,. eoB 
tofsHs Ub .garantías debidas;

d) Be prohíbe ei cemento ordinario ó 
del así como la mi hidráuiioa, pu- 
diéndo usarse para obras que no %mn de 
importaucía, Biczclfis de cemento port- 
land f  de cal oTammn., previas expo- 
ríenoÍ£.s con intervención del logeníero 
lai^pactor;

é) La carga mínima de rotura á la 
compresión d o l hormigón hidi-áulico 
■será do 150 kilogramos por centímetro 
cuadrado;

/)  Se derogsn ios artículos 28, 29 r 30 
ciel pliego do condicioncB faciíltativas, 
entendiécdüse quo no se ussTá en nin
gún c&Ho el hierro ordinario, j  que el 
acaro dulce ó fuodido y ía íandlción, sa
tisfarán á las condicioDCs de la íasfcruc' 
cióii de 25 do M.ií ío da lf-92.

El rapúmteo de i ay cbcíis deberá ser 
preáeníado tres de??pxié.3 de otor-
gfádíí. eaía autorización. Presentará igual* 
mente dentro dei aiismo piazo, eirapm a' 
Jfceo .de la variante de i® oarrotara, con 
mreglo á las instruecicxiea que dicte el 
lo g ’-'oiero oneargñdo.

'Bf' La Bodedad peücioaaria praoti» 
cat‘á\do8 veces si &ño, en Marzo y ea Sep
tiembre, niV6 laoloi¿e.i de precidón, refe- 
ffi'dajj al mimio piano de comparación 
que el dei proyeeto ■presentado, determi* 
Bando iíi forma y dispos:'Oí6 a del clauca 
dei ido FiamíSHll, dosiie ei de«?agüe de da 
<vnoe8 kío iMasaó habítala ei>nfli£eéeia con 
veS íbaUaríw, y en éste, desde dicha coa- 
Üaenüia h ‘ sía ei puBío üei río que tiene 
520 ín.eü'cjs de ordenada por un lado, y 
por otro, h'sata.ei desagüe dci salto supe
rior del mirm a Sr. 8 «rL Eíííos daíGS B6 ' 
rán comprobados por los Agentes de la 
Adminiétracdón que consers-arán copia 
de, los mismos con ©1 conforme dei con 
.cesionario, 

jieimismo se eslab'ccerán por cuenta 
k' Sociedad, dos cs lalas h:dromé>:rioas 

€70 tófó sities áe los ríos Fi&misell y No 
güera, que m  deaig-oeu previnmente por 
ya. iBBpección del Estado, corri-osdo úe 

da aquélla tomar y conservar los 
correspondientes y ten orlos/á ais* 

de la misma ínBpecaioo.,.
''4 ;a ’ 0 0  neo ski na rio pod.rá en-iodo

íiemoo ’-Bproveehíir la Oíbiáa- resuítanta 
emra el embí^lie, y

. dpi'ca^íial industrial para una 
pf.qaeaa ¡as.'^^^cióudestsnaáíi principal* 
meaie á  la „.'í>vaoi6 ü do iaa egutis de 
riego,- .
. ..5 .*̂ •Onaodo ei Cíindal .del. río Fallid ro
sa'por debelo do caBfi'Ut-2iv,i.íí ■ dün el 
Fiamfsell sea inferieX 20 m itres oe 
I a,con cesión Lert, la ^^^eitáüú co^ajBio 
ra d a  deberá verter v.n <í’i díisague oo su 
oaiát-ral de Osmarass, -la eairiM;da
d© agua que ingresó. OB el p'antfíBo, ra ra  
eLp: .esíabiece.rá piuviogríifos: W istrado  * 
r  - s en el ©.mbalsey en el origen' dei caoal, 
y un módu-vo en oi canal .de dciéíüarga de 
la misniLa central.
.. Dichos-:aps.ratos serán mter^’aBidos^ri- 

g.ai‘Osarii©j<itQ por loí« Ag<in'í©s do iá Ad* 
l^.iEleíracíón, q'U6  dictarán ai efecto Jas 
disposicioiíi mdispeíisabieíi, ídn parjiíi 
.©lo de |o .proceda, p^ra el cu'mpli- 
.m.toBto do cíondioién. 16. •

OF Coî  ol ñn de aBC'g'uar la oontliiisL
fdad'dei üegu, p M  ios nuavos ..regadíos 
‘do Iñ OC'.i>ca Ae ''fremp, sa ©st-.bk-.e<̂ ''J'áa 
¡aparatos ebavjaiafioB para derivar ia c.'':n̂ - 
íídaá do agua nectsaria, oaícmáüdoia á

razón de un litro por S'-agundo j  hectárea, 
cualquiera qii-a soii el nivel, dei embálse, 
y sin perjuicio de lo disouesto en la 
prescripcié.u .̂.-ntedor, qiia se cumplirá 
siempre rignrcsa.mentc. Ls. división hi* 
dráudca dei Ebro, aprobará ei modulo 

■ corr^'SponáieBte.
7F Les efoct::íS del colmsteo que se 

produsc^n en los déi Noguio'a y
7 FlsmiseF, en la que puedan sor

atribuidos exeloídvameote á la acción 
dsl embske, y que ■ S.0 detemrJnará oca" 

i los pn>c©dímknto0 'descritos en Ja pfes* 
f cripsión tercer», so reméáhwán per la 
i entidad caocí-sionsria en la forma de ta ' 
i liada en el informo do hm Jefaturas de 
; Lériea y División Hidrá^ilica d©3 Ebro.
I 8 .̂  La Conipahía Efegos y fuf^zas del 
I Ebro, 8 . A., queda subrogada en túám  
y las ob igacíGíXBs del anteri-or oo'ücesloaa- 
; rio, en cuanto s-c refiero á todo^ los apro

vechamientos iuíorior-s preexistentes.
9.* Lí̂ s ob.raB m  empezarán ¿I .los sois 

meses de la fecha en que se>a,firme la 
c-í>s?ceslÓB, y qoed.'U’án te.rmintdas á los 
B0 k  .uñós ds empezadas. ^

10. fi) La inspección será ejercitada 
diaria y oonstaatements por ,ia Dire-’Clon 
hidráisiica dei Ebro, por to refiero
á la totalidad áe obriíoíí, y jyor Eo que 
afecta á \ñ mrreter^ y Kiodificaclóia, del. 
ferrocarril Noguera Pabaresa, á In Jefe- 
tura do Obras Ftibl...eñ.s y á Ja da la Co
misión dfi ferrocísmies transpirenaicos; 
y concretíiOBente por lo que á son
deos, fandaciones y consliriiceión en su 
totalidad de hi presa y del embalse, á i'¿s 
cloB citada;^ JefaJir^s do Obras PábiicaB 
y de la Dirección hidrá'aiicsi, y á do.s 
lospeotores logenieros tíci Cuerpo de 
0.§,m’!DO8, Oanaks y Paert is, cuy»; s in
formes han de figurar en loa proyectos 
de cimectavoióe, que en ningüri caso po.- 
drán ejeoaía.rae sin previa aprobación de 
eî ae Mioi^terlo;

h) La iaspecc^ón de Ies cianaiés de 
riega bo efectuará íntegramoate por ía 
Dlr-aecióo hi iráuticís del Ebro, j  Ih da la 
parte me>-amenta i.adustrfeJ,- á partir do 
)m mm pudftm  de ¡ñ presa, por i-̂  Jefa
tura cíela provinci?^, qaa podrá ademáis 
hacer las observaciones qu9 as'dm© oro 
Cdúentee, en cuanto m  refiere á b-'S i ela
ciones del embalse con Io;?s s.‘-rvie-ioB ó in
tereses que la están en coman da des aspa 
oiaka.eríy:>.

1 1 . Tüdos loa gaatós qua originan oí 
cambio do la carrct-arí, Ui mo Lñ-
cácíoo dei trazado dei f^rrcoarril Nogua 
ra P¿4l.?are8 'k s -bre los prasapoestoe de 
esbs obras, así como fes corree pon diarí • 
tas indemniza oí oaas que üj a este Minis
terio pos’ íiumoñtú áe l?ja explotííc^óo, 
saráfx d© cua.nia'do la Socledasl coneesio* 
Baria.

12. üoa vez aprobado el rep’aríte-D;: ne 
desígcurá por los dos ínspein-ores y por 
ambas Jefaturas -el pereoijaí fa^rullatívo 
encar^.aiü de la iü.speoc'ióo. ,do im obr/. b, ■ 
sin coyo requisito bo po'-irárrenapez.?íj'se 
Ja», que sean correspon di en te9. (káa Jo 
fa'iuragep ía parte que Iía incümbs, licm- 
rá las dkpoaidones más eonymientm  
para el, mvqor rasu.i.tado j  temdad do las 
cbífc??,- B.utdrkítrá ia3 --'mo líficitoiones do 
detaUo’ que ao sfactau á h.» eaencial. del 
proyecto y prepondrá á la Hu per lo el bi i 
la aprobación áe aquolli'iS r^formaB qae 
a m  j-uido prpc-etian, ñ bk:ai dará cutero, 
con ga informe, á Im p tieímim 0 B Ígü.aÍ 
eantido que fonnafe ei conaesioBáirio.

? 13. 'Las mñámij riegofí y  damás serví-'
i CiOLi existentes que queden interrumpí- 
, dors por *a con?d;rueet6a' áe las obras que 
 ̂ vO'je :sfón exige, u i tuirán da 
‘ que, <mn-ii(lo m j » , qieden con

‘lonriiciones q» o .ctú&Ics y 
sí a inh rvnmpfi* su' sen  c3o j disfrute eia 

. 215 o gao ?!s época.
I 14. Ei concesionario queda obligado 
\ á ciiio'plii* esiriceA mes te lo que- previenen 
 ̂ loB s^rtfcnScs 10, 11, 12, 13 y* 14 de la ley 
f d-e Pr8t5a,- aprobada por Keal. decreto de 
' 29 de Diciembre da 1907.

15. Antes do 8m.pez*-r la'rj obfs», deba- 
rám i couooBionario -¡com^-ga-
raatí.% del mniolimi^rnte de estas oondi-. 
eionmíá^á l por 100 del, impo'rte delpre* 
Bopaesto do .las obras que se has'an do 
esíab.Ie.^3r en. terrcnoa do dominio pú
blico.
. .18. Esta conoosiófí se otorga salvo el 

derecho do propiedad, si.r.i perjuicio do 
teraero, con fio ios lo-a derechos y obliga* 
cío o es que Beñ.̂ iLari p^ra estas co.ooesiO‘ 
npB la ló j áe ObrsB Füb^xvás, ■ j  la e.spe- 
cía! de .4.;,pías, qao i-;ín lo las obstas deela* 
raiay d-o utlMd&d pública, coií arreglo.al 
a;:tí .••u'o 280 de esta, últaiiíí ley, y-el .2.® de 
la de Expropiación 'forzosa.. Él a preve* 
cb aud mto iodustrfel m  otorga á perpo-* 
t' {Ja 1. Trac-scnrridcs■ novíHíUa y nueve 
E'il ‘i?, pAísa:r.áo loa cauf̂ Jê ) do niego á ser 
P 'nju. iñ l  m  la Comunidad de r«ghntec<, 
y qaodTcrán im  tierras librea del pago 
dcl OfeBor?.

17. E,a fil ces-o do ioobaervEncia de 
algonvi deles e^aldU';lon0 ''¿ aiíteriorefii, la 
Ai mi dolén pondrá á la Compañí ¡ti 
CÜ.UO Bi  ̂ aria el co.rivjci.ivo q.ua j-r?zgua 
pro j  ei> de re&.isiencia sfe*
teoiFi á fe riocu'kón do las órdenes 
rrJ&tiva^? al eumplimíer-to de lífes anterio
res b'aeas, podrá oqueiííi decJ¿ítrar cadu- 
iv-í-da fe c-on-cesión sin derecho á indeui* 
Blzación d  ̂nvogana espeoio,

i 8.  ̂ La Cumpañf.a concesionaria se su- 
jettiiá á fes vdiépobkiones Sidministrativaa 
y íisoaies quo e-xfeten ©.carca de la ma*

* tar.íí'í, . .

19. .El co.ríCCBÍoBaflo tendrá .derecho á. 
i ai poner ia sarví-drimbr-a forzostA de aoue- 
duoKO sobra las fincad! de propiedad par- 
tlcuiíír, mécU'aate la» formalidades le- 
g ‘des.

20. EeU oonoesió'a queda «ujeta, M e  
más de la a coadlcio?)©» icríp'utstas, á fea 
H.mJtaeio(V'» establecidas r;o  ̂ e.l 'artíiva* 
lo ’IO dei Regiai'aento de 23 de Febrero 
ds 1908, s-.b^o proíecoióa á ia ic-dustrla 
í?a-'fioíiab rcf-nrinado p-̂ -r O/*al deorato ex- 
padv.áo en 22 Je Ja;.k.o lOí.O. por ia-Presi- 
üvicda d-'J Oons0jo'ji0 Mvriátrcg,

Qao'^Mí subsiBírniív; hn condíbio* 
ros mpuestáis para la ruc.malón del,se- 
rlof S-.-rs, erre nao 'i-ut .:.* pongan á iaa 

para GS'a c=;oco:a.:>,í}.
Y habldtódo piado r! peticionarlo 

&ñt ramís eondfeioxiofq y presmtado
L-i 'póvíza d'o 5 00 pésetes qu *; det?irmma 1a 
lí3 ley d'-.i T.--a'iOre, la- cual póliza queda ' 
ino.tÍHiiiída ei.ü- el exoeditmt'q i.c> oomuafeo 
á V S. de ordao rl-á s ñor Minisítro, para 
5SB cooccUníouto, el do les mieresadu» y 

c-/v.̂  rioiá coü .pubí'icaidÓB en 6 i Bo • 
hhn O tic-mi d-.-» esn provincia. Dios guar- - 
efe á V. S, muchos .'.M.^dríd, 28 fia ' 
N c7iombro do IDl^.^^ErDis^eiaor geBoral, 
Z.^rite. .

S-daor G..:hbernador cf'ril de Lérida.

.MADBID,—E3 í. Tip» “ de Eivadaneyra*’.—Paseo de Ban V'iceáte, ntov 20.-
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